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Honorable Juez 
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Señor Juez, 
Chris Roger Eduardo Baquero Osorio 
Juez Civil del Circuito de Funza Cundinamarca  
E.   S.    D. 
 

*PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
 
 
PROCESO:  Reivindicatorio de domino 2022-00236  
 
Demandante: Rubén Darío Gómez Alvarado.  
Demandado: Sonia Patricia Londoño Wilches. 
 
 

REF. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, EXCEPCIONES DE 
MÉRITO 

 
 
Jaime Alejandro Galvis Gamboa, identificado como aparece al extremo de 
mí firma, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, obrando como apoderado 
de la demandante Sonia Patricia Londoño Wilches, me permito 
CONTESTAR LA DEMANDA Y PRESENTAR EXCEPCIONES DE 
MÉRITO, en los siguientes términos: 
 
 

A. Contestación a los hechos 
 
Al hecho primero: No le consta. Mi cliente desconoce si el señor Rubén Darío 
Gómez Alvarado, es quien realmente milita en calidad de propietario del 
derecho real de dominio de dicho bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria número 50C-20738869 indicado en la demanda. 
 
Lo cierto es que una vez consultado el número de folio de matrícula inmobiliaria 
indicado por el demandante en la oficina virtual de notariado y registro, se 
encontró que la matrícula 20738869, del círculo 50C, ni siquiera se encuentra 
en la base de datos de la entidad, por lo tanto, no fue posible determinar si 
el demandante ostenta o no actualmente la calidad de propietario del 
inmueble que mencionó en su escrito, veamos: 
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Sin perjuicio de lo anterior, la señora Sonia Patricia Londoño Wilches, admite 
NO ostentar la calidad de poseedora del inmueble que actualmente habita.  
 
Al hecho segundo: No se admite. La verdadera razón por la que el señor 
Rubén Darío Gómez Alvarado, tuvo que retirarse del hogar fue por la 
PROHIBICIÓN ordenada por la Comisaría de Familia de Cota (primera 
instancia), ratificada por el Juzgado de Familia del Circuito de Funza – 
Cundinamarca, (segunda instancia) y ratificada por el Juzgado de Familia 
del Circuito de Funza – Cundinamarca, en Sede de tutela por haberse 
demostrado hechos de violencia intrafamiliar. 
 
Además, el numeral 7º de la parte resolutiva del fallo del Juzgado de Familia 
del Circuito de Funza – Cundinamarca, precisó en primera instancia: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Por su parte, el Juzgado de Familia del Circuito de Funza – Cundinamarca, 
preciso tanto en segunda instancia, como en sede de tutela: 
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Por otro lado, el Ministerio Público - procuraduría delegada en asuntos de 
familia, convocada dentro de la acción de tutela número 2021-332, promovida 
por el señor Rubén Darío Gómez Alvarado, ante el H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca precisó claramente que la señora Sonia Patricia Londoño 
Wilches, se encuentra a título de mera tenedora: 
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Lo único que se rescata y acepta del mentiroso relato de este hecho es que el 
señor Rubén Darío Gómez Alvarado, reconoció que cohabitó con la señora 
Sonia Patricia Londoño Wilches, en un inmueble, por lo tanto, tanto 
demandante, como demandado reconocen que la calidad de la aquí demandada 
es de mera tenedora, NO de poseedora. 
 
Al hecho tercero: No se admite. El señor Rubén Darío Gómez Alvarado, en 
ningún momento ha solicitado la restitución del inmueble porque sabe muy bien 
que ostenta una orden de prohibición emitida por la Comisaría de Familia de 
Cota - Cundinamarca ratificada por el Juzgado del Circuito de Funza – 
Cundinamarca, de ingresar al inmueble que se ha referenciado en la demanda. 
Al hecho cuarto. No se admite. El demandante y su abogado deberían saber 
que la comisión del presunto delito de ejercicio arbitrario de la custodia por 
parte de nuestra cliente NO la determina el demandante, mucho menos su 
abogado. 
 
Tampoco es cierto que nuestra cliente ingrese a terceros o familiares a cohabitar 
en el inmueble. En el inmueble habitan únicamente la señora Sonia Patricia 
Londoño Wilches y su hija Nikol Gómez Londoño, de 4 años. 
 
Al hecho quinto. No se admite. Lo único que me permito aclarar es que la 
prohibición de ingreso al inmueble referida por el demandante no proviene de 
forma exclusiva de la Comisaría de Familia de Cota, ergo, incluye el H. Juzgado 
del Circuito de Funza – Cundinamarca. 
 
Al hecho sexto. No se admite. La señora Sonia Patricia Londoño Wilches, es 
quien paga los gastos propios del inmueble como los servicios públicos 
domiciliarios.  
 
Al hecho séptimo. No se admite. El señor Rubén Darío Gómez Alvarado, no 
ha sido privado de la posesión del inmueble que aduce, pues ni siquiera fue 
posible verificar a cuál inmueble se refiere porque el folio de matrícula 
indicado en su escrito de demanda ni siquiera existe. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, si se refiere a la casa de habitación es importante 
advertir que al señor Rubén Darío Gómez Alvarado, únicamente se le ha 
privado de la tenencia en virtud de la orden de prohibición emitida por la 
Comisaría de Familia de Cota - Cundinamarca ratificada por el Juzgado del 
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Circuito de Funza – Cundinamarca, de ingresar al inmueble que se ha 
referenciado en la demanda. 
 
Tampoco es cierto que nuestra cliente ingrese a terceros o a familiar a cohabitar 
en el inmueble que ha sido entregado para la habitación suya y la de su hija. En 
este inmueble habitan únicamente la señora Sonia Patricia Londoño Wilches 
y su hija Nikol Gómez Londoño, de 4 años.  
 
Señor Juez, la manifestación del señor Rubén Darío Gómez Alvarado es una 
clara confesión clara y descarada de la conducta de espionaje que este señor 
ejerce sobre la señora Sonia Patricia Londoño Wilches, al punto de confesar 
con certeza que nuestra cliente permite el ingreso de familiares al inmueble.  
Mi cliente reconoce que ocasionalmente miembros de su red de apoyo van a 
visitarla, con el objetivo de verificar si la menor (NNA) y/o la señora Sonia 
Patricia Londoño Wilches, han vuelto a ser víctima de maltrato físico, 
psicológico y/o económico, testigos esenciales que darán fe de la violencia que 
continúa perpetrándose a la fecha por parte del señor Rubén Darío Gómez 
Alvarado tanto a nuestra cliente, como a su hija.  
 
Al hecho octavo. No se admite. Resulta absolutamente FALSO, una temeraria 
mentira con la intención de inducir en error al Operador Judicial.  
 
La señora Sonia Patricia Londoño Wilches, jamás se comprometió a nada de 
lo que el demandante adujo en este hecho, el relato de ese hecho de reduce a 
una falacia que jamás ha integrada el fallo de la Comisaría de Familia. 
Recordemos que lo emitido por las autoridades Comisariales (1era instancia) y 
Judiciales (2da instancia) correspondió a una Sentencia, no a la aprobación de 
un acuerdo conciliatorio.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, me permito ilustrar a la contraparte, transcribiendo 
la verdadera orden de las autoridades Comisariales y Judiciales en la Medida de 
Protección definitiva en contra del agresor Rubén Darío Gómez Alvarado: 
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Como puede observar su señoría, la única condición a la que está sometido el 
derecho de habitación de la pequeña (NNA) y de la señora Sonia Patricia 
Londoño Wilches, es hasta tanto se defina de fondo otra situación por autoridad 
administrativa o judicial.  
 
Al hecho noveno. No se admite. Por las siguientes razones: 
 

CONFESIÓN DEL DEMANDANTE: Solicito señor Juez, tener como indicio 
del demandante la confesión que realizó en el relato de esta situación fáctica, 
donde el propio demandante reconoció que la señora Sonia Patricia Londoño 
Wilches, es una mera tenedora. 
 
A mi cliente no le constan los llamados de atención y memorandos que relata el 
demandante le fueron presentados, además porque mi cliente no tiene el 
conocimiento para saber si actualmente el señor Rubén Darío Gómez Alvarado, 
es realmente el propietario del derecho real de dominio del inmueble, pues ni 
siquiera indicó el verdadero folio de matrícula inmobiliaria del inmueble que el 
demandante pretende reivindicar y el certificado de tradición y libertad de este 
igualmente brilla por su ausencia. 
 
Al hecho décimo. No se admite. El relato de este hecho no tiene ninguna 
relación o congruencia con las pretensiones de esta demanda de naturaleza civil. 
 
El demandante y su abogado, deberían conocer que los asuntos de familia son 
competencia de la jurisdicción ordinaria, especialidad de familia.  
 
 

B. Contestación a las pretensiones 
 
A la pretensión 1. Me opongo: Teniendo en cuenta que ni el señor Rubén Darío 
Gómez Alvarado, ni su abogado, indicaron el folio de matrícula inmobiliaria del 
inmueble a reivindicar, ni aportaron el certificado de tradición y libertad del inmueble 
a reivindicar, no es posible para mi cliente determinar quién es el actual 
propietario del derecho real de dominio del bien. 
 
La señora Sonia Patricia Londoño Wilches, jamás se ha reputado poseedora 
y reconoce que el derecho real de dominio recae sobre la(s) persona(s) que 
milite(n) actualmente en el certificado de tradición y libertad del inmueble que 
ella y su hija habitan por orden de la Comisaría de Familia y del Juzgado de 
Familia del Circuito de Funza. 
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A la pretensión 2. Me opongo: Por cuanto la señora Sonia Patricia Londoño 
Wilches, NO PUEDE ser condenada a devolver una posesión que nunca ha ostentado. 
La señora Sonia Patricia Londoño Wilches, RECONOCE NO SER 
POSEEDORA DEL BIEN QUE LE FUE ENTREGADO POR LA 
COMISARÍA DE FAMILIA Y DEL JUZGADO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE FUNZA A TÍTULO DE MERA TENENCIA. 
 
A la pretensión 3. Me opongo: Porque consideramos que a pesar que el 
demandante reconoció no adeudársele nada, el verdadero llamado a resarcir los 
perjuicios causados por este tipo de demandas improcedentes, pago de 
abogados, abuso de la administración de justicia y tiempo invertido para 
defenderse de este tipo de violencia psicológica, ese responsable es el agresor 
Rubén Darío Gómez Alvarado. 
 
A la pretensión 4. Me opongo: La señora Sonia Patricia Londoño Wilches, 
jamás se ha reputado poseedora y reconoce que el derecho real de dominio 
recae sobre la(s) persona(s) que milite(n) actualmente en el certificado de 
tradición y libertad del inmueble que ella y su hija habitan por orden de la 
Comisaría de Familia y del Juzgado de Familia del Circuito de Funza. 
 
La señora Sonia Patricia Londoño Wilches, RECONOCE NO SER 
POSEEDORA DEL BIEN QUE LE FUE ENTREGADO POR LA 
COMISARÍA DE FAMILIA Y DEL JUZGADO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE FUNZA A TÍTULO DE MERA TENENCIA. 
 
A la pretensión 5. Me opongo: La señora Sonia Patricia Londoño Wilches, 
jamás se ha reputado poseedora y reconoce que el derecho real de dominio 
recae sobre la(s) persona(s) que milite(n) actualmente en el certificado de 
tradición y libertad del inmueble que ella y su hija habitan por orden de la 
Comisaría de Familia y del Juzgado de Familia del Circuito de Funza. 
 
La señora Sonia Patricia Londoño Wilches, NO PUEDE ser condenada a 
indemnizar expensas sobre una posesión que nunca ha ostentado. La señora 
Sonia Patricia Londoño Wilches, RECONOCE NO SER POSEEDORA 
DEL BIEN QUE LE FUE ENTREGADO POR LA COMISARÍA DE 
FAMILIA Y DEL JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
FUNZA A TÍTULO DE MERA TENENCIA. 
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A la pretensión 6. Me opongo: Esa pretensión resulta excesiva por cuanto la 
presente demanda versa únicamente sobre los derechos posesorios de un bien y 
el levantamiento de otras medidas cautelares / jurídicas (en otras 
especialidades) desbordaría la órbita de competencia del Juez Civil. 
 
A la pretensión 7. Me opongo: La pretensión únicamente procedería en el 
evento de que exista una persona que se repute la calidad de poseedor. 
En el caso que nos ocupa, la demandada, señora Sonia Patricia Londoño 
Wilches, RECONOCE NO SER POSEEDORA DEL BIEN QUE LE FUE 
ENTREGADO POR LA COMISARÍA DE FAMILIA Y DEL JUZGADO 
DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE FUNZA A TÍTULO DE MERA 
TENENCIA. 
 
A la pretensión 8. Me opongo: Teniendo en cuenta que señora Sonia Patricia 
Londoño Wilches, RECONOCE NO SER POSEEDORA DEL BIEN QUE 
LE FUE ENTREGADO POR LA COMISARÍA DE FAMILIA Y DEL 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE FUNZA A TÍTULO DE 
MERA TENENCIA, será el señor Rubén Darío Gómez Alvarado, el que 
deberá ser condenado al pago de costas, por lo tanto, solicito respetuosamente 
que al momento de tasar la condena en costas se tenga en cuenta la conducta 
temeraria del señor Rubén Darío Gómez Alvarado y la conducta antitécnica 
del abogado que lo representa  
 
 

C. Objeción al juramento estimatorio 
 
El Código General del Proceso, artículo 206, sobre el juramento estimatorio, 
precisa: 
 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 
compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos.(…)” 

 
 
Especificación razonada de la inexactitud del juramento estimatorio 
 

El demandante realizó una desatinada interpretación del artículo 296 del Código 
General del Proceso, veamos: 
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1.) Además de la reivindicación de un bien que no fue debidamente 
identificado, esa misma parte actora pretende la indemnización de 
expensas necesarias (pretensión 7 de la demanda). Por lo tanto, al 
pretender reconocimiento de una indemnización, esta debía esgrimirse 
razonadamente, discriminando cada uno de sus conceptos, sin embargo, 
la estimación de esa indemnización y su discriminación conceptual 
brillan por su ausencia en el plenario. 
 

2.) Nótese señor Juez, que de manera única y excluyente la parte actora 
indicó un supuesto valor comercial del inmueble, pero no indicó, ni 
discriminó alguna indemnización. 
 
El señor Rubén Darío Gómez Alvarado, estimó un valor comercial de un 
inmueble que además de carecer de plena identificación, pero 
adicionalmente, el demandante ni siquiera aportó peritaje alguno que 
acreditara el presunto avalúo comercial que estimó de manera 
completamente subjetiva en su demanda. 

 
3.) La señora Sonia Patricia Londoño Wilches, RECONOCE NO SER 

POSEEDORA DEL BIEN QUE LE FUE ENTREGADO POR 
ORDEN DE LA COMISARÍA DE FAMILIA Y DEL JUZGADO 
DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE FUNZA A TÍTULO DE 
MERA TENENCIA 

 

Por lo anterior, el estimación realizada no tiene el más mínimo asidero, 
pues nuestra cliente reconoce dominio ajeno en cabeza de quien(es) 
milite(n) como propietario(s) del derecho real de dominio del certificado 
de tradición y libertad del inmueble objeto a reivindicar. 

 
4.)  De manera respetuosa solicito a su señoría imponer al señor Rubén 

Darío Gómez Alvarado, la sanción establecida en el inciso 3º, del 
artículo 206 del Código General del Proceso, esto es, a pagar la suma 
de Veintisiete Millones Quinientos Treinta y Cinco mil Cuatrocientos 
pesos Mcte. ($27´535.400,), equivalente al 10% de la diferencia entre 
la cantidad estimada y la probada a órdenes del Consejo Superior de 
la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.1 

 
1 Artículo 206, C.G.P. “(…) Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento 
(50%) a la que resulte probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar 
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D. Rechazo de pruebas de la parte actora 
 
• Rechazo de las pruebas testimoniales del demandante – Violación del 

artículo 212 C.G.P. 

 
El artículo 212, del C.G.P., sobre los requisitos de la prueba testimonial 
precisa: 

“Petición de la prueba y limitación de testimonios. Cuando se pidan 
testimonios DEBERÁ expresarse el nombre, domicilio, residencia o 
lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse 
concretamente los hechos objeto de la prueba. (…)”(subrayas y 
negrilla fuera del texto original) 
 
 

Ahora bien, el artículo 213, de esa misma codificación, sobre el decreto de la 
prueba testimonial determina: 
 

“Decreto de la prueba. Si la petición reúne los requisitos indicados en 
el artículo precedente, el juez ordenará que se practique el testimonio 
en la audiencia correspondiente.” (subrayas y negrilla fuera del texto 
original) 

 
Señor Juez, tal como puede evidenciar de la lectura de la petición de la prueba 
testimonial, el demandante, NO enunció concretamente los hechos que 
pretendía probar con esta prueba. Por lo tanto, solicito respetuosamente se 
rechace la prueba por no haberse solicitado debidamente y bajo los apremios de 
la norma evocada. 
 
 
• Rechazo de la prueba de inspección judicial  

 
El inciso 3º, del artículo 236, del Código General del Proceso, sobre la 
negación de la prueba de inspección judicial, reza: 
 

 
al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o 
quien haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre 
la cantidad estimada y la probada. (…)” 



 
WWW.GALVISGIRALDO.COM                                           

grupolegal@galvisgiraldo.com 
Teléfonos: 9309517 – 3214700919                 

Cll.19 # 6-68, Of. 605, Ed. Ángel Bogotá D.C. 
  

Página 11 de 23 

“(…) El juez podrá negarse a decretar la inspección si considera que 
es innecesaria en virtud de otras pruebas que existen en el proceso o 
que para la verificación de los hechos es suficiente el dictamen de 
peritos, caso en el cual otorgará a la parte interesada el término para 
presentarlo. Contra estas decisiones del juez no procede recurso.” 

 
Señor Juez, teniendo en cuenta que mi cliente admite NO ostentar la calidad 
de poseedora del inmueble que actualmente habita y reconoce igualmente 
que el derecho real de dominio recae sobre la(s) persona(s) que milite(n) en el 
certificado de tradición y libertad del inmueble que se intentó describir pero del 
cual no se adjuntó documento alguno, no habría lugar a decretar una inspección 
judicial. 
 
La señora Sonia Patricia Londoño Wilches, RECONOCE NO SER 
POSEEDORA DEL BIEN QUE LE FUE ENTREGADO POR ORDEN DE 
LA COMISARÍA DE FAMILIA Y DEL JUZGADO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE FUNZA A TÍTULO DE MERA TENENCIA. 
 
 
 

E. Objeción al procedimiento y a la estimación de la cuantía 
 
El abogado del señor Rubén Darío Gómez Alvarado, cometió un error 
monumental al concluir que el proceso aplicable a esta demanda es el de un 
supuesto proceso “verbal sumario de mayor cuantía”(SIC), proceso que no 
existe en nuestro ordenamiento jurídico. Sólo me resta decir que gracias al 
saneamiento del Juzgado, la demanda fue admitida bajo la línea del proceso 
verbal de mayor cuantía. 
 
 
 

F. Excepciones de mérito 
 

1.)  Inexistencia de los requisitos para la prosperidad de la acción 
reivindicatoria de dominio – Reiteración de jurisprudencia2 

 

 
2 Cfr. SC 28 feb. 2011, rad: 1994-09601-01, reiterada entre otras en: SC 13 oct. 2011, rad: 2002-00530-01, SC 
3493-2014. 
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Según lo ha sostenido en forma consistente y en jurisprudencia de vieja data de 
la Corte Suprema de Justicia, son elementos para el éxito de la acción 
reivindicatoria:  
 

a) Derecho de dominio en el demandante. 
b) Posesión material en el demandado. 
c) Cosa singular reivindicable o cuota determinada de cosa singular. 
d) Identidad entre la cosa que pretende el demandante y la que es poseída 

por el demandado. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta la Jurisprudencia más reciente del máximo 
tribunal3 sobre los requisitos de procedencia de la acción de reivindicatoria de 
dominio, se ha precisado: 
La acción reivindicatoria de dominio procede cuando se cumplen los siguientes 
presupuestos según lo afirma la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en 
sentencia SC15644-2016 con ponencia del magistrado Álvaro Fernando García: 
 

a) Que el bien objeto de la misma sea de propiedad del actor. 
b) Que esté siendo poseído por el demandado. 
c) Que corresponda a aquel sobre el que el primero demostró dominio y el 

segundo su aprehensión material con ánimo de señor y dueño. 
d) Que se trate de una cosa determinada o de cuota singular de ella. 
e) Que el título de propiedad exhibido por el demandante sea anterior al 

inicio de la posesión del demandado. 

 
 

a.) Falta de acreditación del derecho de dominio en el demandante. 
 
El señor Rubén Darío Gómez Alvarado, adujo ser titular del derecho real de 
dominio de un inmueble, sin embargo, en su demanda no especificó el folio de 
matrícula inmobiliaria del bien y mucho menos fue arrimado el certificado de 
tradición y libertad del inmueble objeto del litigio que permitiera colegir el 
derecho real alegado. 
 
Honorable Juez, ante la inadvertencia del demandante, se concluye claramente 
que el señor Rubén Darío Gómez Alvarado, no acreditó el derecho de dominio, 
pues no indicó el número de folio de matrícula inmobiliaria que pretende 

 
3 Corte Suprema de Justicia, Sentencia SC15644-2016, Magistrado ponente Álvaro Fernando García. 
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reivindicar. Mucho menos algún certificado de tradición y libertad del inmueble 
pretendido. 
 
  

b.) Falta de acreditación de la posesión material en la demandada. 
 
Sobre este requisito, es imprescindible señalar lo decantado por la Ley, la 
Jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia y la doctrina respecto 
de la posesión material: 

El artículo 762 del Código Civil, que define el fenómeno jurídico de la posesión 
material exige para su configuración la existencia de dos elementos, a saber: el 
animus y el corpus. 

El primero de ellos es elemento interno o subjetivo, es decir, la intención o 
voluntad de poseer como dueño la cosa en forma autónoma, independiente, 
desligada del querer de otra persona; y el segundo es el externo, material u 
objetivo, o sea el contacto físico de la persona con el bien, ejercido de manera 
directa o por interpuesta persona que lo tenga en su lugar y a su nombre, 
aspectos que permiten diferenciar al poseedor del mero tenedor, pues mientras 
el primero detenta la cosa con el ánimo de señor y dueño, sin reconocer dominio 
en otra persona, el segundo admite y reconoce que los ejerce en lugar y a 
nombre de otra persona.4 (subrayas y negrilla fuera del texto original) 

Ahora bien, la señora Sonia Patricia Londoño Wilches, en el desarrollo de esta 
contestación ha manifestado que nunca ha ejercido, ni ejerce actos posesorios 
sobre algún inmueble, ergo, se ha aclarado hasta la saciedad que nuestra cliente 
reconoce NO ser poseedora del bien y que actualmente el inmueble donde 
habita con su hija (NNA) le fue entregado por orden de la Comisaría de Familia 
y del Juzgado de Familia del Circuito de Funza a título de MERA TENENCIA. 
 
Por lo anterior se concluye sin lugar a dudas que la demandada Sonia Patricia 
Londoño Wilches, jamás ha realizado conductas posesorias y por lo tanto, 
resulta desatinado que se le endilgue a la demandada una calidad que ella misma 
reconoce no tener, luego, la acción reivindicatoria de dominio está destinada al 
fracaso, en la medida que esta acción se encuentra dirigida de manera exclusiva 
a quien ejerce conductas posesorias y/o a quien se revela contra el titular del 
derecho real de dominio, situación que no ocurre en el caso que nos ocupa.  

 
4 AZULA CAMACHO, Jaime. Manual de derecho procesal civil, editorial Temis, 2ª edición, Santa 
Fe de Bogotá DC, 1994, p.159. 
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c.) Cosa singular reivindicable o cuota determinada de cosa singular. 
 
Frente a este requisito, resulta importante precisar que a pesar de que el señor 
Rubén Darío Gómez Alvarado, adujo ser titular del derecho real de dominio de 
un inmueble, en su demanda no especificó el folio de matrícula inmobiliaria del 
bien y mucho menos fue arrimado el certificado de tradición y libertad del 
inmueble objeto del litigio que permitiera colegir el derecho real alegado. 
 
Ante la inadvertencia del demandante, se concluye claramente que el señor 
Rubén Darío Gómez Alvarado, no acreditó el derecho de dominio, pues no 
indicó el número de folio de matrícula inmobiliaria que pretende reivindicar. 
Mucho menos algún certificado de tradición y libertad del inmueble pretendido, 
por lo tanto, no es posible identificar si el bien a reivindicar es susceptible de esta 
acción a cosa singular o a una cuota determinada de la cosa singular. 
 
 

d.) Identidad entre la cosa que pretende el demandante y la que es 
poseída por el demandado. 

 
El señor Rubén Darío Gómez Alvarado, no especificó el folio de matrícula 
inmobiliaria del bien y mucho menos fue arrimado el certificado de 
tradición y libertad del inmueble objeto del litigio que permitiera colegir el 
derecho real alegado. 
 
Como si no fuera suficiente, es importante reiterar que la señora Sonia Patricia 
Londoño Wilches, reconoce NO ostentar la calidad de poseedora sobre ningún 
bien. 
 
Ante tal inadvertencia del demandante, se concluye claramente que el señor 
Rubén Darío Gómez Alvarado, no sólo omitió identificar el bien que 
pretende reivindicar, sino que tampoco acreditó el derecho de dominio del 
bien, pues no indicó el número de folio de matrícula inmobiliaria que pretende 
reivindicar. Mucho menos algún certificado de tradición y libertad del inmueble 
pretendido, pero tampoco señor Juez, resulta posible determinar si existe 
identificación entre la cosa que pretende el demandante y la que supuestamente 
es poseída por la demandada, pues como se ha repetido hasta la saciedad, la 
señora Sonia Patricia Londoño Wilches, no es poseedora de nada. 
 
 



 
WWW.GALVISGIRALDO.COM                                           

grupolegal@galvisgiraldo.com 
Teléfonos: 9309517 – 3214700919                 

Cll.19 # 6-68, Of. 605, Ed. Ángel Bogotá D.C. 
  

Página 15 de 23 

2.) Falta de legitimación en la causa por activa – indebida acreditación 
del titular de derecho real de dominio 

 
Señor Juez, el señor Rubén Darío Gómez Alvarado, no especificó el folio de 
matrícula inmobiliaria del bien y mucho menos fue arrimado el certificado de 
tradición y libertad del inmueble objeto del litigio que permitiera colegir el 
derecho real alegado. 
 
Teniendo en cuenta que el señor Rubén Darío Gómez Alvarado, no logró 
demostrar su legitimación en la causa para demandar, resulta improcedente que 
la acción reivindicatoria de dominio continúe su curso, precisamente porque no 
es posible determinar si el demandante ostenta o no el derecho para ejercerla. 
 
La Corte Suprema de Justicia, SC de 1° de jul. de 2008, Rad. 2001-06291-01, 
reiterada en SC2768-2019, ha precisado: 
 

“la legitimación en causa, esto es, el interés directo, legítimo y actual del 
"titular de una determinada relación o estado jurídicos" (U. Rocco, 
Tratado de derecho procesal civil, T. I, Parte general, 2ª reimpresión, 
Temis-Depalma, Bogotá, Buenos Aires, 1983, pp. 360), es cuestión propia 
del derecho sustancial, atañe a la pretensión y es un presupuesto o 
condición para su prosperidad. Por tal motivo, el juzgador debe verificar 
la legitimatio ad causam con independencia de la actividad de las partes 
y sujetos procesales al constituir una exigencia de la sentencia 
estimatoria o desestimatoria, según quien pretende y frente a quien se 
reclama el derecho sea o no su titular...» 

 
En desarrollo de esa labor se encuentra que en las acciones 
reivindicatorias esa legitimación en causa la tiene, en línea de principio, 
quien ostente la condición de propietario y «sobre éste gravita la carga 
probatoria de su derecho de propiedad con los títulos adquisitivos 
correspondientes debidamente inscritos en el folio de registro 
inmobiliario (articulos 43 y 54 del D. 1250 de 1970; cas. civ. sentencias 
de 30 de julio de 2001, exp. 5672 y 6 de octubre de 2005, exp. 7895) y 
también debe acreditar con elementos probatorios suficientes la 
identidad del bien reivindicado en forma tal que no exista duda respecto 
de aquél cuyo dominio invoca y de cuya posesión está privado con el 
poseído por el demandado»: SC11786-2016.” (Subrayas y negrilla fuera 
del texto original) 
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3.) Falta de legitimación en la causa por pasiva – inexistencia de la 
calidad de poseedor 

 
Honorable Juez, como bien lo he precisado con diversas fuentes del derecho 
(Ley, Jurisprudencia, doctrina y derecho comparado), uno de los requisitos para 
la prosperidad de la acción reivindicatoria de dominio es precisamente que se 
encuentra dirigida a quien ostenta la calidad de poseedor o se repute con esta. 
 
En el caso que nos atañe, se ha repetido hasta la saciedad que la señora Sonia 
Patricia Londoño Wilches, NO ostenta la calidad de poseedora sobre el bien que 
mediadamente describe el demandante. 
 
A la postre, la señora Sonia Patricia Londoño Wilches, es enfática en 
reconocer dos presupuestos fundamentales que derrumban categóricamente el 
intento del demandante por legitimar a la demandada en esta acción: 
 

I. La señora Sonia Patricia Londoño Wilches, reconoce que nunca ha 
ejercido, ni ejerce actos posesorios sobre algún inmueble, ergo, nuestra 
cliente reconoce NO ser poseedora del bien medianamente descrito por 
el actor. 
 

II.  El inmueble donde la demandada habita con su hija (NNA) le fue 
entregado por orden de la Comisaría de Familia de Cota y del Juzgado 
de Familia del Circuito de Funza a título de MERA TENENCIA. 
 

III. La señora Sonia Patricia Londoño Wilches, reconoce que el derecho 
real de dominio recae sobre la(s) persona(s) que milite(n) actualmente en 
el certificado de tradición y libertad del inmueble que ella y su hija 
habitan por orden de la Comisaría de Familia de Cota y del Juzgado de 
Familia del Circuito de Funza. 
 

Es claro entonces que la señora Sonia Patricia Londoño Wilches, no ostenta, 
ni ha ostentado la calidad de poseedora, pues siempre ha sido una mera 
tenedora, ergo, la acción reivindicatoria de dominio contra ella está destinada 
al fracaso, precisamente porque al no tener, ni reconocer la calidad que adujo el 
demandante tampoco le es aplicable una acción que de manera exclusiva está 
dirigida al poseedor. 
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Al respecto, es importante resaltar otras Jurisprudencias de la H. Corte 
Suprema, como por ejemplo la Sentencia SC2551-2015, donde el alto Tribunal 
explicó sobre la carga de la prueba de la calidad de poseedor en el proceso 
reivindicatorio de dominio: 
 

"si con ocasión de la acción reivindicatoria el demandado confiesa ser 
poseedor del bien perseguido por el demandante o alega la prescripción 
adquisitiva respecto de él, esa confesión apareja dos consecuencias 
probatorias: a) el demandante queda exonerado de demostrar la posesión 
y la identidad del bien, porque el primer elemento resulta confesado y el 
segundo admitido, b) el juzgador queda relevado de analizar otras 
probanzas tendientes a demostrar la posesión. (Cas. Civil Sent. 003 de 14 
de marzo de 1997, reiterada en Sent. de 14 de diciembre de 2000 y 
sustitutiva de 12 de diciembre de 2001. Y en el mismo sentido cas. civ. de 
16 de junio de 1982; CLXV, 125; de 25 de febrero de 1991; de 8 de febrero 
de 2002, exp. 6578; de 9 de noviembre de 1993)" 

 
Como puede observarse, la señora Sonia Patricia Londoño Wilches, jamás ha 
confesado ser poseedora de algún bien, ergo, ha reconocido ser la actual 
tenedora del inmueble que le fue entregado para la habitación suya y de su hija 
(NNA) de 4 años, producto de las órdenes emanadas de la Comisaría de 
Familia de Cota y del Juzgado de Familia de Funza, en virtud que ambas son 
víctimas de violencia intrafamiliar del señor Rubén Darío Gómez Alvarado. 
 
 

4.) Mera tenencia del inmueble de habitación por orden de autoridad 
administrativa con funciones jurisdiccionales y por orden de 
autoridad judicial originados en la violencia intrafamiliar - 
psicológica y económica del señor Rubén Darío Gómez Alvarado en 
contra de la señora Sonia Patricia Londoño Wilches y de la menor 
(NNA). 

 

Señor Juez, como puede evidenciar, el actor pretende mutar la calidad de mera 
tenedora de al señora Sonia Patricia Londoño Wilches, a una calidad que jamás 
ha ostentado, ni se ha reputado (poseedora). 

 
Recordemos que la verdadera razón por la que el señor Rubén Darío Gómez 
Alvarado, tuvo que retirarse del hogar fue por la PROHIBICIÓN ordenada 
por la Comisaría de Familia de Cota (primera instancia), ratificada por el 
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Juzgado de Familia del Circuito de Funza – Cundinamarca, (segunda 
instancia) y ratificada por el Juzgado de Familia del Circuito de Funza – 
Cundinamarca, en Sede de tutela por haberse demostrado hechos de violencia 
intrafamiliar. 
 
Además, el numeral 7º de la parte resolutiva del fallo del Juzgado de Familia 
del Circuito de Funza – Cundinamarca, precisó en primera instancia: 
 
 
 
 
 
 
 
Por su parte, el Juzgado de Familia del Circuito de Funza – Cundinamarca, 
preciso tanto en segunda instancia, como en sede de tutela: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por otro lado, el Ministerio Público - procuraduría delegada en asuntos de 
familia, convocada dentro de la acción de tutela número 2021-332, promovida 
por el señor Rubén Darío Gómez Alvarado, ante el H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca precisó claramente que la señora Sonia Patricia Londoño 
Wilches, se encuentra a título de mera tenedora: 
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Tal como se encuentra acreditado, gracias a la orden de la Comisaría de 
Familia de Cota y el Juzgado de Familia de Funza, es que la señora Sonia 
Patricia Londoño Wilches y su hija (NNA), pueden vivir en el inmueble que 
actualmente habitan, sin que ello configure un acto de posesión. 
 
Aunque no hace parte del objeto del litigio, debo mencionar su Señoría, que el 
señor Rubén Darío Gómez Alvarado, se encuentra en mora en el pago de 

alimentos de su hija (NNA), pero no contento con esta situación y a sabiendas 
que su expareja se encuentra en calidad de mera tenedora, el actor viene 
abusando de la administración de justicia con la única intención de continuar 
maltratando, presionando y violentando por todos los medios a la señora Sonia 
Patricia Londoño Wilches y a su hija (NNA), presentando paralelamente con la 
presente demanda, las siguientes acciones: 
 

1. Demanda de disminución de cuota alimentaria en contra de la menor 
(NNA) número de proceso 2022-0422 ante el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Cota - Cundinamarca. 

2. Demanda reivindicatoria de dominio en contra de la señora Sonia 
Patricia Londoño Wilches, número del proceso 2022-0236 ante el 
Juzgado Civil del Circuito de Funza. 

3. Denuncia penal en contra de la señora Sonia Patricia Londoño Wilches 
con número de noticia criminal 7326860991202250618. 

4. Queja disciplinaria contra el suscrito abogado Jaime Alejandro Galvis 
Gamboa, número del proceso 25000250200020210018200 

5. Medida de protección en contra de la señora Sonia Patricia Londoño 
Wilches, número VIF:015 de 2021 de la Comisaria de Familia de Cota - 
Cundinamarca. 

6. Acción de tutela en contra de la Medida de Protección que fue emitida a 
favor de la señora Sonia Patricia Londoño Wilches y de la menor (NNA), 
número 25000-22-13-000-2021-00295-00, tramitada en el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Civil- Familia. 
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7. Acción de tutela en contra de la Medida de Protección que fue emitida a 
favor de la señora Sonia Patricia Londoño Wilches y de la menor (NNA), 
número 25000-22-13-000-2021-00332-00, tramitada en el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Civil- Familia. 

 
Como puede evidenciarse, el señor Rubén Darío Gómez Alvarado ha 
promovido diversas acciones judiciales en contra de la señora Sonia Patricia 
Londoño Wilches, con la única intención de continuarla violentando, 
presionando, atacando, haciéndola incurrir en gastos que podrían invertirse en la 
menor.  
 
En virtud de todo lo expuesto solicito respetuosamente se declaren probadas las 
excepciones propuestas, teniendo en cuenta que señora Sonia Patricia 
Londoño Wilches, reconoce NO ostentar la calidad de poseedora del bien que 
le fue entregado por la Comisaría de Familia y del Juzgado de Familia del 
Circuito de Funza a título de mera tenencia. 
 
Así mismo, solicito respetuosamente que al momento de tasar la condena en 
costas en contra del demandante, se tenga en cuenta su conducta temeraria y se 
imponga al señor Rubén Darío Gómez Alvarado, la sanción establecida en el 
inciso 3º, del artículo 206 del Código General del Proceso, esto es, a pagar 
la suma de Veintisiete Millones Quinientos Treinta y Cinco mil 
Cuatrocientos pesos Mcte. ($27´535.400,), equivalente al 10% de la 
diferencia entre la cantidad estimada y la probada a órdenes del Consejo 
Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 
 
 

G. Pruebas 
 

1.) Documentales 
 
1.1 Declaración juramentada de la señora Sonia Patricia Londoño Wilches, 

ante la Notaría Quinta del Círculo de Bogotá D.C. 
1.2 Copia de Sentencia de primera instancia de la Comisaría de Cota, dentro 

de las medidas de protección números VIF:015 de 2021 y VIF:016 de 
2021. 

1.3 Copia de la Sentencia de segunda instancia del Juzgado de Familia de 
Funza. 
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1.4 Copia de la aclaración al fallo del Juzgado de Familia de Funza, en Sede 
de Tutela. 

1.5 Copia de la intervención del Ministerio Público - procuraduría delegada en 
asuntos de familia, convocada dentro de la acción de tutela número 2021-
332. 

1.6 Prueba del agotamiento del ejercicio del derecho de petición ante la 
Superintendencia de Notariado y Registro. 

1.7 Prueba del agotamiento del ejercicio del derecho de petición ante la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro 

 
 

2.) Testimoniales 
 
Solicito al señor juez, se sirva citar y hacer comparecer a su despacho a las 
siguientes personas, a quien le consta sobre los hechos expuestos en esta 
defensa, pueden hacer manifestaciones de situaciones fácticas, así como de la 
calidad en la que nuestra cliente habita el inmueble, pruebas testimoniales que 
son absolutamente pertinentes, conducentes y útiles dentro del caso concreto. 
 

 
2.1 José Arley Londoño López, c.c. 19´097.456, correo electrónico de 

notificación: pisojo8782@gmail.com, situaciones fácticas 1º, 2º, 3º, 4º, 
5º, 6º, 7º, 8º, 9º y 10º.  
 

2.2 María del Pilar Londoño Wilches c.c. 1´013.589.588 correo 
electrónico de notificación: mapilowi15@gmail.com, situaciones 
fácticas 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º y 10º.  

 
2.3 Gisselle García García c.c. 52´327.224 correo electrónico de 

notificación: gigi_sebas@hotmail.com, situaciones fácticas 1º, 2º, 3º, 4º, 
5º, 6º, 7º, 8º, 9º y 10º. 

 
2.4 Alejandra Valencia Marín c.c. 1´053.789.370 correo electrónico de 

notificación: alej0812@hotmail.com, situaciones fácticas 1º, 2º, 3º, 4º, 
5º, 6º, 7º, 8º, 9º y 10º. 

 
 
 

mailto:pisojo8782@gmail.com
mailto:mapilowi15@gmail.com
mailto:gigi_sebas@hotmail.com
mailto:alej0812@hotmail.com


 
WWW.GALVISGIRALDO.COM                                           

grupolegal@galvisgiraldo.com 
Teléfonos: 9309517 – 3214700919                 

Cll.19 # 6-68, Of. 605, Ed. Ángel Bogotá D.C. 
  

Página 22 de 23 

3.) Interrogatorio de parte con reconocimiento de documentos 

Ruego citar y hacer comparecer, para que, en audiencia, cuya fecha y hora se 
servirá usted señalar, al señor Rubén Darío Gómez Alvarado, absuelva el 
interrogatorio de parte que personalmente o a través de cuestionario en sobre 
cerrado le realizare. 
  
 

4.) Oficios 
 

4.1 A la Superintendencia de Notariado y Registro: Teniendo en cuenta que 
fue presentado derecho de petición, solicito oficiar a la entidad, para que 
informe si el señor Rubén Darío Gómez Alvarado es o no propietario del 
inmueble con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-20738869. La 
anterior prueba resulta necesaria para conocer la legitimación en la causa 
del demandante, pues en la demanda no fue posible verificarla. 

 

4.2 A la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro: 
Teniendo en cuenta que fue presentado derecho de petición, solicito oficiar 
a la entidad, para que informe si la señora Sonia Patricia Londoño Wilches 
ha solicitado o no certificado especial de pertenencia sobre el inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-20738869. 

 

H. Anexos 
 

1. Poder otorgado en los términos del decreto 806 de 2020, ratificado por la 
Ley 2213 de 2022. 

2. Los relacionados en el acápite de pruebas. 
 

 

I. Notificaciones 
 
A la demandada Sonia Patricia Londoño Wilches: 
Dirección física: Calle 7 No. 2A – 7, Interior 11 apartamento 202, conjunto 
Uraku P.H. Cota- Cundinamarca 
Dirección electrónica: micahsoni@yahoo.com 

mailto:micahsoni@yahoo.com
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Al apoderado de la demandada GALVIS GIRALDO Legal Group: 
Dirección física: Calle 19 # 6-68, oficinas 605 y 606, Edifico Ángel, Bogotá   D.C. 
Dirección electrónica: grupolegal@galvisgiraldo.com  
 
En los anteriores términos me permito presentar la contestación de la demanda 
en los términos del artículo 96 del Código General del Proceso. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
. 

Jaime Alejandro Galvis Gamboa 
Apoderado Sonia Patricia Londoño Wilches 

C.C. 1.020.717.423 de Bogotá D.C. 
T.P. 292.667 del C. S. de la J. 

 
 

Final del documento. 
 
 
 

mailto:grupolegal@galvisgiraldo.com
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GALVIS GIRALDO Legal Group <grupolegal@galvisgiraldo.com>

Poder para firma 
2 mensajes

GALVIS GIRALDO Legal Group <grupolegal@galvisgiraldo.com> 23 de agosto de 2022, 11:30
Para: micahsoni@yahoo.com

Estimada
Sonia Patricia Londoño Wilches

Cordial saludo, 

Se remite poder en los términos del decreto 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, a fin de que lo devuelva
debidamente firmado desde su dirección electrónica.

Regards,

Legal Team 
GALVIS GIRALDO Legal Group

3214700919 | (601)9309517

grupolegal@galvisgiraldo.com

www.galvisgiraldo.com

Calle 19 # 6-68, oficinas 605 y 606, Edificio Ángel, Bogotá D.C.

Verified and certified message.📩

Poder Reivindicatorio.pdf 
156K

sonia londoño <micahsoni@yahoo.com> 23 de agosto de 2022, 11:35
Para: GALVIS GIRALDO Legal Group <grupolegal@galvisgiraldo.com>

Buenos dias ,remito el poder debidamente firmado a Galvis Giraldo 

Gracias

Sonia L.

El 23/08/2022, a las 11:30 a. m., GALVIS GIRALDO Legal Group <grupolegal@galvisgiraldo.com> escribió:

Estimada
Sonia Patricia Londoño Wilches

Cordial saludo, 

Se remite poder en los términos del decreto 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, a fin de que lo devuelva
debidamente firmado desde su dirección electrónica.

Regards,

Legal Team 
GALVIS GIRALDO Legal Group

3214700919 | (601)9309517

grupolegal@galvisgiraldo.com

www.galvisgiraldo.com

Calle 19 # 6-68, oficinas 605 y 606, Edificio Ángel, Bogotá D.C.

Verified and certified message.📩
<Poder Reivindicatorio.pdf>

Poder Reivindicatorio sonia .pdf 
158K
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Señor Juez, 

Chris Roger Eduardo Baquero Osorio 

Juez Civil del Circuito de Funza Cundinamarca  

E.                    S.                        D.  

 
 

*Perspectiva de género. 

 

PROCESO:  Reivindicatorio de domino 2022-00236  

 

Demandante: Rubén Darío Gómez Alvarado.  

Demandado: Sonia Patricia Londoño Wilches. 

 

REF: PODER ESPECIAL  

Sonia Patricia Londoño Wilches, ciudadana colombiana identificada con 

cédula de ciudadanía número 52.744.479 de Bogotá D.C., por medio del 

presente documento, confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE al bufete de servicios legales GALVIS GIRALDO Legal 

Group S.A.S., identificada con NIT. 830512258-1, de la Cámara de Comercio 

de Bogotá D.C., representada por el Doctor Jaime Alejandro Galvis Gamboa, 

o por quien haga sus veces abogado en ejercicio, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 1.020.717.423 

expedida en Bogotá D.C. y T.P. número 292.667 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que me represente en el proceso de al referencia. 

Faculto a mi apoderado para presentar solicitudes de nulidad, notificarse, 

conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar a este poder, 

reasumir este poder, solicitar y aportar pruebas, cobrar, recibir títulos o 

emolumentos de cualquier índole, y en general todas las facultades que 

beneficien mis intereses y las mencionadas en el articulo 77 del Código General 

del Proceso.   

La Poderdante, 

 
 

Acepto el poder,  apoderado   

 

 

Jaime Alejandro Galvis Gamboa 

Representante Legal GALVIS GIRALDO Legal Group 

Nit. 830512258-1 

 

  

Sonia Patricia Londoño Wilches     

C.C.  52.744.479   de Bogotá D.C.     
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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE FUNZA - CUNDINAMARCA 
Calle 15 No. 11-15 Piso 2/ Telefax (091) 8258000 

 

                      Funza, Nueve (09) De Abril De Dos Mil Veintiuno (2021) 

RADICADO  252863110001-2021-00217-00  
CLASE PROCESO      MEDIDA PROTECCIÓN  
DEMANDANTE  RUBEN DARIO GOMEZ ALVARADO 
DEMANDADO  SONIA LONDOÑO WILCHES 
ASUNTO                       APELACION MEDIDA DE PROTECCION  
SENTENCIA GENERAL  00100 
SEGUNDA INSTANCIA  00010 

  
I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO  

  
Procede el despacho a resolver la impugnación presentada por la demandante y demandada, la 
señora SONIA LONDOÑO WILCHES, contra del fallo proferido el día cuatro (04) De Marzo De Dos 
Mil Veintiuno (2021) por la Comisaria De Familia De Cota Cundinamarca, por medio de la cual se 
impuso medida de protección a favor de la demandante y demandada y en contra del demandado y 
demandante, atendiendo a que las partes se denunciaron de manera mutua y así se dictaron las 
respectivas medidas de protección.   

  
II. SITUACIÓN FÁCTICA  

  
Acorde con lo plasmado, por la comisaria de familia y la prueba recaudada los hechos que dieron 
origen a la historia N.º 15 y 16 de 2021 fueron puestos en conocimiento los días doce (12) de febrero 
De Dos Mil Veintiuno (2021), por el señor Rubén Darío Gómez Alvarado ante la Comisaria de Familia, 
por hechos de violencia intrafamiliar, presentándose agresiones verbales, presumiéndose violencia 
psicológica. 
 
1.- El señor Rubén Darío Gómez Alvarado, pone en conocimiento de la comisaria de Cota hechos de 
violencia con su expareja y progenitora de la menor hija en común, atendiendo a que se acercó al 
apartamento de su propiedad y fue obligado a irse, porque la señora Londoño lo trato mal delante de 
la niña, quien también se alteró y prefirió retirarse para evitar afectaciones a la menor. 
 
Por su parte la señora SONIA LONDOÑO WILCHES, manifestó ante la comisaria, por medio de su 
apoderado judicial que el señor Darío Gómez, ejerce violencia física y verbal en su contra, delante de 
la niña, inclusive utilizando armas de fuego. 
 
2.- La Comisaría de Familia de Cota Cundinamarca, el día doce (12) De febrero de Dos Mil Veintiuno 
(2021), avocó la solicitud de medida de protección a favor del señor Gómez Alvarado y en contra de 
la señora SONIA LONDOÑO WILCHES; en la que se toman las medidas provisionales del caso y se 
citó a audiencia para decretar la fijación de medida de protección definitiva en la que recibirá descargos 
y practicará las pruebas que las partes soliciten, advirtiendo a las partes que en esa fecha y hora 
debían presentar las pruebas que se pretendían hacer valer.  
  
3.- Así las cosas, se procedió por parte del equipo interdisciplinario de la comisaria de familia a realizar 
unas valoraciones, encontrando que: 
 

 Informe visita domiciliaria pág. 72, que en el bien inmueble reside la señora Sonia con su 
menor hija, quien informa que los dineros para su subsistencia los aportan sus padres y la 
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venta de joyas de fantasía, sumando el valor de $ 550.000.oo, se aduce que el bien inmueble 
es de su excompañero y que le han solicitado desocupar el bien señalando que pertenece al 
padre de éste, por lo que informa que está buscando trabajo y tan pronto se logró estabilizar 
económicamente abandonará el lugar con su menor hija. 

 
4.-. Se encuentra que, en el transcurso del proceso administrativo, se inicia un incidente de desacato 
a la medida provisional de protección, el cual es admitido el 25 de febrero de 2021, el cual es 
promovido por la señora Sonia Londoño, teniendo como presunto infractor al señor Rubén Darío 
Gómez. 
 
De otra parte, se encuentra que el día 23 de febrero de 2021, se procede a unificar las medidas de 
protección que cursan en esa dependencia a efectos de resolverla en una sola y dar un trámite 
conjunto. Véase páginas 108 y subsiguientes. 
 
5._ Así mismo se observa que el día 15 de febrero de 2021, se avocó la medida de protección en favor 
de la señora SONIA LONDOÑO WILCHES, en contra del señor Rubén Darío Gómez 
 
En ese entendido se observa estudio psicológico a la señora Sonia Londoño y la menor, el cual arroja 
que si existe temor de la señora Londoño al actuar de su expareja, que al parecer existe violencia de 
género y económica, por lo que se sugiere, iniciar tratamiento terapéutico con la señora Sonia y la 
niña, para hacerle seguimiento respecto a su desarrollo. 
 
6.- Que el día cuatro (04) de marzo de 2021, se lleva a cabo la audiencia, donde el señor Rubén Darío 
Gómez, informa que no hubo agresiones de su parte, que él llego al inmueble y de un momento a otro 
Sonia lo empezó a agredir verbalmente, por lo que el se salió de la casa, y que se contrató un 
investigador que recogiera testimonios y se aportaron junto con unos videos y fotografías. 
 
Por su parte la Señora SONIA LONDOÑO WILCHES  indica que el día de los hechos, el señor Rubén 
ingreso al apartamento con las llaves la agredió verbal y físicamente, y que le dijo que los papas de él 
iban a vivir ahí, luego tomo a la niña y la niña se cayó, por lo que ella salió a gritar y la vecina se dio 
cuenta, posteriormente, él se fue y llego la policía, aclara que él siempre ha ejercido presión sobre ella 
indicándole que no es nadie en Cota y que como él es médico veterinario tiene muchos conocidos y 
lo ayudan, que siempre la amenaza con el arma, que ese día él le pego a la niña y ella tiene el video 
como la niña lloraba, expone que nunca lo ha agredido porque es una mujer de baja estatura, por lo 
que,  solicita pare las agresiones en contra de su hija y de ella. 
 
Posteriormente expone que el señor Rubén ha ingresado en varias oportunidades al conjunto a tratarla 
mal, incluso ha llegado en el carro de la policía para ver a la niña. 
 
7.- En el acto de la audiencia se recepcionan los testimonios de José Ernesto Marulanda Novoa, quien 
en síntesis manifiesta que: el fue contratado por el doctor, para llevar unos enseres a un apartamento, 
que el subió y a los dos minutos escucho que la señora estaba gritando, que el solo llevo unos enseres 
porque era su trabajo, que ella si escucho que la señora grito y quela tenían que sacar con un perito 
y que la niña también lloro, que la señora grito por todo el conjunto, que el doctor ha estado pendiente 
de la niña por video llamadas, que conoce al doctor de saludo, sin embargo ratifica que se da cuenta 
de las video llamadas; que ese día solo estaban ellos dos y posteriormente llegaron los papas del 
doctor, sin embargo anota que del carro solo se bajó el doctor y el papa nadie más, porque la mama 
se quedó en el carro. 
 
Maritza Alexandra Miranda Aguirre: que ella acompaño a su jefe a llevar unas cosas al apartamento, 
que llevaban una cama y una nevera porque los papas del doctor se iban a quedar en el apartamento, 
que el doctor bajo y no se demoró y ellos esperaron en la camioneta con José Marulanda; que ella no 
escucho nada, que solo escucho que Sonia decía que no podía entrar nadie al apartamento, pero no 
más y que la niña no lloro, que no sabe cómo abrió o si le abrieron, que supone que iba a entrar al 
apartamento a dejar las cosas, y que concluye que los papas se iban a quedar por unos días, por las 
cosas que llevaban. 
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Pedro Rafael Guitarrero Sánchez, aduce que no le consta nada porque si vive en el conjunto, pero no 
permanece allí sino donde su mama. 
 
Fernando Romero Morales: indica que conoce a Rubén porque pertenece al consejo de 
administración, que conoce a Sonia y a la niña por residir en el conjunto, pero no tienen relación, aduce 
que no tenía conocimiento de la situación de la pareja sino por los correos que envía el abogado 
obligándolo a hacer cosas que no están a su alcance, por lo que él se acercó a la señora y le pidió 
que le dijera al abogado que acudiera a las autoridades no a él, para impedir el ingreso del propietario 
a su inmueble; aduce entonces que no ha registro de ninguna solicitud respecto de las partes, ni para 
la administración, ni para el consejo, mucho menos en la portería y su minuta, lo único que se comunicó 
por la portería fue el ingreso del señor Rubén con unos enseres no más; que los videos si los pudo 
suministrar pero que la prohibición de ingreso si necesita de una orden judicial o de autoridad,  
 
Mery Alvarado Acosta: progenitora del señor Rubén, señala que ellos venían a quedarse en el 
apartamento unos días, porque iban a hacer unas diligencias en Bogotá, que el apartamento es de 
ellos, y que tenían llaves, que Rubens ubio y luego dijo que no podían ingresar, que ella no se bajo 
del carro, que no le consta nada porque ella no ingreso al apartamento y todo el tiempo estuvo en el 
carro, que allá no se demoraron, y que el que ingreso fue Rubén. 
 
Rubén Gómez González: indica que el apartamento también es de él, porque pago la cuota inicial y 
algunas cuotas mientras su hijo se fue a vivir allá, que el al  darse cuenta que Sonia no se preocupaba 
por su hijo, le dijo que hasta que no hiciera capitulaciones no le dejaba el apartamento, que Rubén su 
hijo, entro primero, y cuando él fue a ingresar Rubén ya venía saliendo y le dijo que no podían entrar, 
y él le dijo que como así y subió a hablar con Sonia y le dijo que él también tenía derecho a entrar al 
apartamento porque también era el dueño y que ella le había contestado que no tenía nada que ver 
con él, y que ella tenía la posesión del apartamento y ahí ya se fueron los dos, aduce además que la 
niña, su nieta compartió con ellos para diciembre por espacio de 3 o 4 días que su hijo la llevo, y que 
desde esa fecha no la ve; que no tiene conocimiento que su hijo tenga armas, que el no ingreso al 
apartamento porque toco la puerta y Sonia no abrió solo dijo que no iba a dejar entrar a nadie y que 
ella tenía la posesión del bien. 
 
8.- Como consecuencia del material probatorio recaudado, se procede a emitir el fallo de la medida de 
protección, la cual se fijó así: 
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Entre otras medidas adoptadas a saber. 
 
9.- Ante dicha decisión la señora SONIA LONDOÑO WILCHES, interpone el respectivo recurso de 
apelación, por intermedio de su apoderado judicial, quien sustenta el recurso indicando en síntesis 
que: la comisaria consideró no dar por demostrados los hechos de violencia intrafamiliar, sino que lo 
considero como un conflicto y de manera contradictoria confirmo las medidas de protección, así mismo 
se prohíbe el ingreso del agresor al inmueble y se permite que la señora junto con la menor sigan 
viviendo en el inmueble, anotando así mismo las pruebas que dan cuenta de las agresiones tanto 
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físicas como psicológicas recibidas tanto por la señora Londoño como por su menor hija, propinadas 
por el agresor. 
 
Así mismo anota que, la violencia no puede estudiarse solo como física pues jurisprudencialmente 
está concebida la violencia psicológica y económica, entre otras a saber, considera entonces, que se 
están violando los derechos fundamentales al debido proceso, no solo por hacer una inadecuada 
valoración probatoria, sino que pese a haberse iniciado 2 incidentes de desacato de la medida 
provisional, se optó por resolverlos de manera posterior, es decir no darles el trámite procesal 
procedente. 
 
Presupuestos del recurso  
  
Se observa que el recurso de apelación se encuentra consagrado en la ley 294 de 1996 artículo 18, 
el cual fue modificado por la Ley 575 de 2000 artículo 12 quedando así: “(…) Contra la decisión 
definitiva sobre una medida de protección que tomen los Comisarios de Familia o los Jueces 
Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, procederá en el efecto devolutivo, el Recurso 
de Apelación ante el Juez de Familia o Promiscuo de Familia. (…)” Por lo que este Despacho se 
encuentra plenamente facultado para conocer y decidir al respecto.  
  
Dada la naturaleza y alcance de la figura jurídica de la apelación de la medida de protección, el 
despacho colige que concurren los presupuestos procesales de la acción en cuanto a que la Comisaría 
de Familia de Cota tiene jurisdicción y competencia para tramitar las solicitudes de medidas de 
protección invocadas, conforme a lo normado en la ley 294 de 1996 artículo 4º, el cual fue modificado 
por la Ley 575 de 2000 artículo 1, y donde se faculta a toda persona que dentro de su contexto familiar 
sea víctima de daño físico psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión por 
parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir a la Comisaría de Familia una medida de 
protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión;   
  
Por otra parte, éste Juzgado, observa que la Comisaría de Familia, durante el 
trámite procesal dio primacía a los principios de celeridad, eficacia y sumariedad en el procedimiento 
previsto en el literal h) del artículo 3º de la Ley 294 de 1996.  
  
En este orden de ideas, es procedente manifestar que, revisado el trámite surtido, no se observa 
causal de nulidad, los presupuestos procesales se encuentran reunidos a cabalidad en el caso 
analizado, indica lo anterior que la jurisdicción del Estado se encuentra legalmente habilitada para 
emitir un pronunciamiento de fondo acerca del debate que le fuera puesto a su consideración, como 
al efecto se procede, no sin antes anotar que si se debe modificar dicha providencia judicial, en el 
sentido de indicar que los hechos violentos se encuentran más que demostrados como se enunciará 
a continuación.  
  
  

IV PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER  
  
¿Determinar si se cumplen los presupuestos jurídico legales, establecidos por la ley, para confirmar o 
modificar la decisión del cuatro (04) de marzo de Dos Mil Veintiuno de 2021, proferida por la Comisaria 
de Familia del municipio de Cota Cundinamarca, por medio del cual resolvió, la solicitud de medida de 
protección, formulada por la señora SONIA LONDOÑO WILCHES en contra del señor RUBEN DARIO 
GOMEZ?   
  

V.  CONSIDERACIONES 
  
Debido a que la mayor parte de las víctimas de violencia domestica son mujeres, es decir, la violencia 
domestica tiene un impacto desproporcionado en términos de género, el derecho internacional de los 
derechos humanos y la normativa interna han reconocido el derecho de las mujeres a vivir sin violencia 
y han introducido medidas afirmativas de protección de las mujeres frente a ese fenómeno (C-985- de 
2010).  
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Tanto en el plano nacional como internacional, los ordenamientos jurídicos han dispuesto normas 
tendientes a la protección de los derechos de la mujer en el ámbito público y privado. Los instrumentos 
internacionales tanto de carácter universal como regional, en buena medida, han sido acogidos por la 
legislación interna.  
  
A nivel universal contamos con los siguientes instrumentos:    
  
 la Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (1967);   
 la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, en 

adelante CEDAW (1981)[36];   
 la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia en contra de la Mujer (1993) y;  
 la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995).   
  
En el marco del Sistema Interamericano, la Organización de Estados Americanos (OEA),   
  
 en la Convenciones Americana sobre Derechos Humanos[37] e Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” (1995)[38],   
  
Algunas de estas normas han sido incorporadas al bloque de constitucionalidad[39].  
   
La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) 
es uno de los instrumentos internacionales más importantes en esta materia, pues es una norma que 
recoge las principales obligaciones que los Estados miembros de la ONU deben cumplir, evitando la 
reproducción de distintos tipos de discriminación en contra de la mujer.  
 
De acuerdo con lo anterior, el artículo 1 de la Convención define discriminación en contra de la mujer 
como “toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas políticas, económicas, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”[40]  
  
Por otra parte, la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia en contra de la Mujer, aprobada por 
las Naciones Unidas el 20 de diciembre de 1993,  indicó que “todo acto de violencia basado en la 
pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento 
físico, sexual o sicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o 
la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida 
privada”[43], constituyen actos de violencia en contra de las mujeres.  
   
En el mismo sentido, en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer celebrada en Beijing (1995) se 
reconoció que la violencia efectuada con base en patrones de género tiene efectos físicos, 
sexuales, psicológicos, en la vida pública y privada. En consecuencia, esas prácticas constituyen 
la “manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y 
hombres, que han conducido a la dominación de la mujer por el hombre, la discriminación 
contra la mujer y la interposición de obstáculos contra su pleno desarrollo”.  
   
la Resolución 58/501 de 2004, la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció que: “a) La 
violencia en el hogar se produce en el ámbito privado, generalmente entre personas 
relacionadas por vínculos de sangre o intimidad; b) La violencia en el hogar es una de las 
formas más comunes y menos visibles de violencia contra la mujer, y sus consecuencias 
afectan muchos ámbitos de la vida de las víctimas; c)  La violencia en el hogar puede adquirir 
muchas formas diferentes, incluidas la violencia física, sicológica y la sexual; d) La violencia 
en el hogar es motivo de preocupación pública y requiere que los Estados adopten medidas 
serias para proteger a las víctimas y prevenirla; e)  La violencia en el hogar puede incluir 
privaciones económicas y aislamiento, y ese tipo de comportamiento puede constituir un 
peligro inminente para la seguridad, la salud o el bienestar de la mujer.”  
   

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-012-16.htm#_ftn36
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-012-16.htm#_ftn37
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-012-16.htm#_ftn38
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-012-16.htm#_ftn39
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-012-16.htm#_ftn40
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-012-16.htm#_ftn43
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De acuerdo con lo anterior, los estándares internacionales constituyen fuentes de obligación del 
Estado, pero también son normas aplicables a casos concretos. Así mismo dentro del ámbito interno, 
encontramos:  
  
La Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el artículo 42 de la Constitución 
Nacional, previendo en su art. 4º,  “Toda persona que dentro de su contexto familiar sea víctima de un 
daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión por parte de otro 
miembro del grupo familiar, podrá pedir sin perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar,  al 
Comisario de Familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil o Promiscuo 
Municipal, una medida de Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o 
evite que este se realice cuando fuere inminente”.   
  
 Así mismo “La ley busca PREVENIR, REMEDIAR y SANCIONAR la violencia intrafamiliar para 
asegurar a la familia su armonía y unidad. Define la violencia intrafamiliar al disponer que toda persona 
que en el contexto de una familia sea víctima de un daño físico psíquico, amenaza, agravio u ofensa, 
o cualquier forma de agresión por parte de algún miembro del grupo familiar podrá sin perjuicio de las 
denuncias penales a que hubiere lugar, solicitar una medida de protección inmediata que ponga fin a 
la violencia maltrato o agresión que evite que ésta se produzca.”   
  
Ahora bien, a efectos de definir lo que constituye violencia física, en razón a que la Ley 294 de 1996 
modificada por la Ley 575 de 2000 no incluyó significados al respecto, es menester acudir al contenido 
de la Ley 1257 de 2008 “Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de 
formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de 
Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones" en donde el legislador 
estableció los conceptos de: daño o sufrimiento físico, que si bien es normativa aplicable a la mujer, 
para efectos de la definición de los daños, es aplicable al caso que nos ocupa.   
  
 Así, constituye daño psicológico la consecuencia proveniente de la acción u omisión destinada a 
degradar o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por 
medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier 
otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo 
personal.   
  
 Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en Sentencia de Tutela No 967-14:   
  
 “¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar?    
  
 La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, sexual, 
psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la unidad 
doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. (…)   
  
la violencia doméstica, ha señalado la corte constitucional como la violación de múltiples derechos 
fundamentales de los miembros de la familia como:  la integridad física y psicológica, la dignidad, el 
libre desarrollo de la personalidad y la autodeterminación sexual. Su gravedad ha conducido incluso 
a sectores de la doctrina a afirmar que es un trato cruel, e inhumano asimilable a la tortura, por estas 
razones la violencia domestica es proscrita en nuestro ordenamiento.   
  
Así mismo en la sentencia C-408 de 19961, señalo que:   
  
“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no 
por ello menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales 
son no sólo formas prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar 
a ser de tal intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, 
tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts. 12, y 42) y por el derecho internacional de los 
derechos humanos.  
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De acuerdo con lo anterior, analizando la prueba de manera sistemática y con perspectiva de género, 
recordando lo considerado por la Corte Constitucional en la providencia ya referida T 338  al tenor 
“esta Sala Recuerda que, como se explicó con anterioridad, la violencia psicológica y doméstica que 
ocurre en el hogar tiene una dificultad probatoria muy alta si se verifica desde los parámetros 
convencionales del derecho procesal, debido a que el allí se  busca el aislamiento y el ocultamiento 
de los hechos violentos. Por tanto, es claro que las víctimas de tales agresiones tienen como única 
posibilidad de protección abrir los espacios de intimidad familiar a sus más allegados. En esa medida, 
desde una perspectiva de género, es necesario que los operadores de justicia, empleen la 
flexibilización de esas formas de prueba, cuando se evidencian actos de violencia al interior 
del hogar.”.  
  
En consecuencia, el Estado a través de sus diferentes autoridades tiene el deber de asegurar, y 
proteger a los miembros de la familia bajo su jurisdicción, las condiciones y garantías necesarias para 
su acceso y permanencia dentro de un Estado Social De Derecho, teniendo presente que los niveles 
de educación básica son insuficientes para exigir al ciudadano del común respeto frente a los demás.  
  
Precisado lo anterior, se estudiará entonces si en el presente caso, de acuerdo con las 
pruebas recopiladas, por la autoridad administrativa se ha demostrado la violencia intrafamiliar que se 
le imputa.  
                                        

VI. ANÁLISIS PROBATORIO 
  

Valga señalar en primer lugar que el ideal de la familia es la armonía, la comprensión y el 
entendimiento que conllevan la estabilidad y la placentera convivencia entre sus miembros. El 
resquebrajamiento de ese estado, por lo general tiene su génesis en los maltratamientos físicos o 
sicológicos de que se hacen víctimas los cónyuges (o compañeros) entre sí o éstos a su prole y demás 
personas que la conforma. Esas conductas que hacen imposible la comunidad de vida en la familia y 
que se constituyen en irrespeto entre quienes la componen es deber del Estado prevenirlas y 
sancionarlas si es que se han producido.   
  
Aparece dentro del acervo probatorio la entrevista surtida por el equipo interdisciplinario, de la 
comisaria de familia, la cual da cuenta de hechos constitutivos de agresiones, los cuales se 
consolidan consistentes en maltrato físico y verbal, entre la familia, que si bien el demandado informa 
que los hechos no ocurrieron como lo informó la demandante, no es menos cierto que se deben valorar 
las pruebas allegadas al diligenciamiento en conjunto. 
 
El despachó, a la luz del acervo probatorio obrante, analiza esas manifestaciones vertidas, en la 
solicitud de medida de protección y puede concluir sin mayor esfuerzo que el accionado, incurrió en 
actos que constituyeron violencia intrafamiliar, que generó la imposición de medida de protección tanto 
la provisional como la definitiva, por la autoridad administrativa, aclarando como ya se ha dicho que la 
violencia intrafamiliar no solo trata de los maltratamientos físicos, sino que las agresiones 
verbales también lo son, y teniendo en  cuenta que los hechos constitutivos  violencia 
intrafamiliar, se dan en el seno del hogar,  es razón más que suficiente  para  tomar las respectiva 
medida de protección, aunado a que se encuentra como respaldo de los hechos, las valoraciones 
efectuadas por el equipo interdisciplinario, que tratan de auscultar en la psiquis de la accionante, 
encontrando que hay luces de un maltrato de género, y económico, en el cual se debió fincar la 
decisión. 
 
Así mismo este Despacho encuentra necesario hacer un análisis de las pruebas testimoniales surtidas 
en la audiencia encontrando que las mismas resultan contradictorias, y con ciertas luces de querer 
favorecer a una de las partes, pues no es claro como una de las personas asistentes a los hechos de 
violencia, escucha gritos por todo el conjunto, de negación al ingreso al bien y de otros bienes y 
personas, y el llanto de la menor, esto fue lo informado por el señor Jose Ernesto Marulanda, sin 
embargo, los padres del demandado y su empleada no escuchan nada, sino una mera conversación, 
al parecer tranquila, sin que pasara a mayores, siendo totalmente contradictorio, a lo que se demostró 
con lo informado por la denunciante, y que de cara al testimonio antes mencionado, tiene relación, 
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pues si bien dicho testigo no da cuenta de lo acontecido en el apartamento, si informa que se 
escucharon gritos de la señora Sonia y el llanto de la menor. 
 
De otra parte, y no menos cierto, se encuentran las valoraciones efectuadas por el equipo 
interdisciplinario, siendo estas de mayor relevancia, pues demuestran si hubo o no hechos 
constitutivos de violencia y el grado de afectación de ellas en las personas, lo cual es claro y se 
encuentra plasmado en el plenario, así mismo se observa que dichas pruebas no fueron controvertidas 
por la parte pasiva, sino que se trataron de desdibujar en el decurso del proceso, dejándolas relegadas 
a la simple incorporación. 
  
Se concluye entonces que el accionado, señor Rubén Darío Gómez, incurrió en actos de violencia 
intrafamiliar, configurada en la violencia psicológica y económica, pues los mismo se generan en el 
seno del hogar de la denunciada, y se da entre la familia conformada por las partes, quienes, si bien 
ya no conviven, no es menor cierto que son los padres de una menor que se ha visto envuelta en la 
problemática de la pareja.  
 
Los actos que ocasionaron la imposición de la medida de protección, junto con otras medidas, 
consecuencia de lo cual, a juicio del juzgado se ajustó a derecho y a la realidad fáctica del proceso la 
sanción impuesta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 294 de 1996, modificado 
por el artículo 17 de la Ley 1257 de 2008, razón por la que con fundamento a las 
anteriores consideraciones habrá de modificarse la providencia de primer grado, solo en el segundo 
ordinal, donde deberá indicarse que si existieron hechos de violencia, los cuales generan, como 
una consecuencia lógica jurídica, no solo la imposición de la medida de protección, tal como allí se 
ordenó, sino la restricción de ingreso del demandado al lugar de habitación de la señora Sonia 
Londoño y su menor hija; pues no tendría razón de ser que no existiendo conflicto se ordenen medidas 
de protección, sobre todo tan drásticas como la prohibición de ingreso al inmueble. 
  
No obstante, se encuentra pertinente, aclarar que la medida de protección se toma en aras de 
resguardar la integridad de los ocupantes del bien inmueble, máxime cuando se trata de familiar y 
excompañeros sentimentales, sin que ello tenga alguna implicación adicional, pues si se encuentra el 
trato dentro del debido respeto dicha medida no será trasgredida ni tendrá efectos posteriores. 
 
Por lo que, se CONMINA a las partes, a efectos de que arreglen sus diferencias de la mejor manera 
posible y se les invita a que acudan a los medios legales, para resolver su situación patrimonial, a 
efectos de evitar futuros inconvenientes, con el inmueble que ocupan la demandante y su hija; así 
mismo para que mantenga su actuar dentro de los límites de cordialidad y respeto, mientras lograr 
superar la situación presentada, en pro del bienestar y desarrollo adecuado de su menor hija. 
 
Finalmente, se sugiere a la autoridad administrativa a efectos de evitar mayor menos cabo en las 
partes, se de el trámite procesal oportuno y eficaz a los desacatos que se encuentran en curso, con 
ocasión a la medida de protección impuesta, recordando la importancia y prevalencia de dar aplicación 
a la perspectiva de género tal como se informo en las consideraciones de la presente providencia. 

  
DECISION  

  
Por lo expuesto, el JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE FUNZA administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley;  

  
RESUELVE  

  
PRIMERO: MODIFICAR la providencia calendada el cuatro (04) de marzo del año dos mil veintiuno 
(2021) proferida por la Comisaría de Familia de Cota Cundinamarca, dentro de la solicitud de Medida 
de Protección, promovida por la señora SONIA LONDOÑO WILCHES en contra de RUBEN DARIO 
GOMEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.   
 
En ese entendido, se anota que la modificación corresponde al ordinal segundo, quedando así:  
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SEGUNDO: Dar por demostrados los hechos de violencia intrafamiliar denunciados por la señora 
SONIA PATRICIA LONDOÑO WILCHES y CONFIRMAR como medida de protección definitiva a favor 
de la denunciante y en contra del señor RUBEN DARIO GOMEZ ALVARADO identificado con C.C. 
80.206.716 ordenándosele cesar todo acto de violencia, agresión, maltrato, amenazas, u ofensas en 
contra de la señora SONIA PATRICIA LONDOÑO WILCHES identificada con C.C. 52.744.479 u otro 
integrante de la familia, en especial de la menor Nikol Gómez Londoño, a quien se extiende la medida 
de protección.  
 
En caso de incumplimiento a estas medidas de protección dará lugar a la aplicación de sanciones 
legales, así: 
 
a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales mensuales, convertibles 
en arresto, la cual debe consignarse dentro de los cinco (5) días siguientes a su imposición. La 
Conversión en arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá recursos de reposición, a 
razón de tres (3) días por cada salario mínimo; 
 
b) Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en el plazo de dos (2) años, la sanción 
será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y cinco (45) días. 
 
En el caso de incumplimiento de medidas de protección impuestas por actos de violencia o maltrato 
que constituyeren delito o contravención, al agresor se le revocarán los beneficios de excarcelación y 
los subrogados penales de que estuviere gozando de conformidad con lo dispuesto por el Art. 7 Ley 
294 de 1996". 
 
Anotando que en lo demás la providencia permanece incólume.  
  
SEGUNDO: COMUNICAR vía telegráfica lo aquí decidido a las partes involucradas.   
  
TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la Comisaría de origen, una vez se encuentre ejecutoriada 
la presente providencia de manera virtual.   
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

FUNZA, CUNDINAMARCA 
Calle 15 No. 11-15 Piso 2 Telefax 8258000 

Correo: jfctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Funza, Cundinamarca, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Doctor  
JAIME LONDOÑO SALAZAR 
Honorable Magistrado  
Sala Civil - Familia  
Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Cundinamarca  
Bogotá, D.C  
 

 

RADICACIÓN 202 1 - 003 32 - 00   

ACCIONANTE RUBÉN DARÍO GÓMEZ ALVARADO  

ACCIONADO JUZGADO DE FAMILIA DE FUNZA 

ASUNTO INCIDENTE DESACATO  

 

 
Atendiendo a lo dispuesto mediante auto de fecha 10-03-22, comedidamente me permito 
pronunciarme sobre los supuestos fácticos expuestos por el accionante en el escrito contentivo 
del incidente de desacato. 

  

A LOS HECHOS: 

  
AL HECHO 1. ES CIERTO. 
  
AL HECHO 2. ES CIERTO. 
  
AL HECHO 3.  ES CIERTO. 
 
AL HECHO 4.  NO ES CIERTO.  Como se indicó en anterior oportunidad, la suscrita Juez de 
Familia del Circuito de Funza, dio cumplimiento oportuno a la orden de tutela proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil Familia, mediante sentencia 
de tutela de fecha 25 de agosto de 2021, notificada el 9 de septiembre del mismo año.   
 
En efecto, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado, mediante providencia calendada 10 
de septiembre de 2021, es decir, al día siguiente a la notificación de dicha decisión, se procedió 
de conformidad con lo ordenado dejando sin efectos el fallo inicialmente proferido y haciendo 
un estudio minucioso de todas y cada una de las pruebas allegadas al diligenciamiento, 
teniendo en cuenta los tres parámetros indicados en el fallo de tutela, donde se encontró que  
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si bien existieron pruebas traídas por el actor, algunas de ellas , dado su parentesco, su 
dependencia,   considero el despacho, que  las mismas no eran plenas de credibilidad.  
 
Fue un hecho cierto, y por la cual se tomó la medida de protección, la cual tiene CARÁCTER 

PREVENTIVO, y que sería sancionatorio, si se vuelve en reincidir.  
 
Fue un hecho CIERTO, que el despacho encontró, que  quien llego al lugar donde se 
encontraba su expareja,  ( el mismo lo reconoce) fue aquí el actor, y  el hecho de llegar junto 
con sus padres y un camión con trasteos,  a querer invadir y  tomar posesión de ese apto,  a 
sabiendas  de que ésta habitaba allí  con su menor hija;  de por si sólo es un hecho de violencia, 
no solo  de tipo psicológico sino de tipo económico, auspiciado por su familia, no solo  para su 
excompañera, sino involucrando a su menor hija, aunado  a que  no puede pasarse por alto 
que ingresó sin avisarle a su compañera,  sino utilizando las llaves que este tenía  ( por ser el 
dueño) invadiendo su privacidad (que además es un derecho fundamental); y por ese simple 
hecho y para prevenir que estas actitudes hostigadoras  y para que no se vuelvan a presentar, 
fue que se tomó la  MEDIDA DE PROTECCION. de carácter PREVENTIVO, protegiendo a la 
víctima de ese acoso y de esas vías de hecho y a su menor hija, hija.  
 
¿Acaso se pregunta esta juez, si su interés es recuperar y querer desalojar a la su 
excompañera y a su menor hija del apartamento y que aduce es de su propiedad, porque no 
acudir a las vías legales?  Consideró entonces el despacho, dado ese hecho desplegado por 
el actor, que eso es un indicio de violencia, pues nadie llega en buenos términos con un trasteo 
en compañía de sus padres, a querer recuperar un bien de su propiedad.  
 
Por otra parte, es un hecho cierto, además, que   de las pruebas igualmente se desprende, 
que a lo largo de la vida de estos ha existido agresiones verbales incluso mutuas y conflicto 
de intereses, así se despender de las pruebas, que no existe una comunicación asertiva entre 
los mismos, que ha conllevado a los conflictos entre la pareja-  
 
A página 80 del ítem 2 se encuentra la visita domiciliaria, efectuada por la Trabajadora Social 
Martha Cristina Ordoñez Forero, en la que entre otras se expone por parte de la señora Sonia, 

LA PRESIÓN PSICOLÓGICA que ejerce el señor Rubén para que le desocupen el 

apartamento, en la que se encontró como FACTOR DE RIESGO EL CONFLICTO ENTRE 

LOS PROGENITORES (subrayado y resaltado del despacho) 
 
Ese factor de riesgo, es el que la ley 294/96 busca PREVENIR, y es que no debe desconocerse 
que las pruebas en materia de violencia doméstica,  debe ser ANALIZADO CON 
PERSPECTIVA DE GENERO, dado la dificultad probatorio,  atendiendo a que   quien ingreso  
al apto con las lleves fue  únicamente el actor,  sin pedir permiso, indicando que era su dueño, 
esa mera conducta de por sí sola, puede decirse que su intención era molestar la paz de su 
excompañera y no debe olvidarse, que además allí vive su menor hija.  
 
Nótese como en su escrito que el conflicto es de tipo económico, así lo señala este mismo con 
expresiones como “mi apartamento”, para señalar que se siente menguado 

económicamente al tener que sostener un apartamento en el cual no reside, pero no debe 
olvidarse que su excompañera manifiesta que no se lo ha entregado por que no tiene trabajo, 
y que una vez pueda ubicarse procederá a entregárselo, y que el hecho es que quien se 
beneficia de ese inmueble también es su menor hija. 
 
Po lo anterior encontró esencial el despacho, acceder a la medida de protección, DE 
CARÁCTER PREVENTIVO, dado que se encuentra involucrada una mujer, en medio de este 
conflicto económico, para prevenir ese hostigamiento por parte del señor Rubén Darío Gómez 
sobre la señora Sonia Patricia Londoño, en la cual involucraron a su menor hija.    



 
En el escrito de desacato también se habla de un “argumento reprochado” al conminárseles 
para que lleven una comunicación asertiva, pues contrario a lo esgrimido por el actor, es claro 
que la función tanto de la autoridad administrativa como de la suscrita es propender por la 
protección de las familias, en especial de la mujer y en este caso su menor hija; considera este 
despacho,  que  de no tomarse la MEDIDA DE PROTECCION,  seria  permitir, que éste 
invadiendo la privacidad de su excompañera, pueda llegar  cuando quiera, a invadir su paz y 
su tranquilidad.  
 
Cabe anotar y reiterar, que la ley de violencia intrafamiliar, tiene por objeto PREVENIR hechos 

de violencia entre la pareja, (agresiones verbales, psicológicas, físicas, humillaciones, etc.) 
SOPENA DE QUE SI NO SE CUMPLE PUES SE APLICARÍAN LAS SANCIONES;  

 

Entonces el actor, no tendría de que preocuparse   de que en un futuro se haga efectiva 

la sanción, si en vez de acudir a las vías de hecho violentando la paz y el sosiego 

invadiendo la privacidad, de su excompañera y su hija, acuda las vías judiciales 

ordinarias, para recuperar su apto.  

 
El fallo dio aplicación a la ley LA LEY 294 DE 1996 por medio de la cual se desarrolla el artículo 
42 de la Constitución y se dictan disposiciones para PREVENIR, remediar y sancionar la 
violencia intrafamiliar. que toda forma de violencia en la familia se considera destructiva de su 
armonía y unidad, y, por lo tanto, será prevenida, corregida y sancionada por las autoridades 
públicas;  
 

Debe indicarse que La violencia puede adquirir muchas formas diferentes, incluidas la 
violencia física, sicológica y la sexual económica, y debe ser motivo de preocupación pública 
y requiere que los Estados adopten medidas serias para proteger a las víctimas y 
PREVENIRLA; puede incluir privaciones económicas y aislamiento, humillaciones, 
desvalorización, y ese tipo de comportamiento puede constituir un peligro inminente para la 
seguridad, la salud o el bienestar de quien es violentado y que se encuentra en un estado de 
debilidad  manifiesta 
 
Y por otra parte, al momento de tomar la decisión de imponer la medida de protección, 

se tuvo en cuenta, lo expuesto en la sentencia   T338 de 2018, en aras de lograr igualdad 
procesal realmente efectiva, y que en ningún caso los derechos del agresor pueden ser 
valorados judicialmente con mayor peso que los derechos humanos de la mujer a su 

integridad física y mental y a vivir libre de cualquier tipo de violencia; adoptando las 

medidas DE CARACER PREVENTIVO,  con miras a  frenar la vulneración de los derechos  
en este caso de una mujer. 
 
Es de anotar por otra parte, que dando cumplimiento a la tutela, en la cual se indicó hacer una 
análisis probatorio, dicha orden se cumplió,  y en ese sentido interprete la decisión y la orden 
constitucional,  teniendo en cuenta además  lo señalado a demás por los precedentes 
jurisprudenciales, los cuales no pueden ser desconocidos, en cuanto a la flexibilización de la 
manera de analizar dichas pruebas en tratándose de violencia doméstica o de género, dando 
lugar a la conclusión  a la que se llegó,  y considero que para prevenir, tomar la medida de 
protección.  
 
El hecho de que la decisión de tomar la medida de protección, que busca PREVENIR HECHOS 
DE VIOLENCIA, y no estar acorde con sus intereses o lo que él considera que debe fallarse, 
quiera decir entonces que no se haya dado cumplimiento a la orden de tutela, pues no entendí 
del fallo constitucional, que luego de analizado ellas pruebas, no habría lugar a tomar medida 
de proteccion. (o por lo menos eso no se desprende del fallo de tutela) 



 
tampoco es cierto, que no se le haya notificado, falta a la verdad, por cuanto dicha providencia 
fue debidamente notificada a las partes e intervinientes, mediante oficio No. 1633 del 13 de 

septiembre de 2021, remitido a través de los correos electrónicos informados, (decreto 806 

de 2020, art 8) en la misma fecha, siendo el día hábil siguiente a la fecha en la que se profirió 
el fallo. Llama la atención que casi seis meses (06) después venga alegar que no se le 
notificó, si de hecho tuvo conocimiento del fallo emitido por su despacho, y que el término que 
se me dio para obedecer la orden constitucional fue de horas, para que seis meses después 
venga indicar que no se enteró del fallo emitido. 
 
Pues debe aclararse que en el trámite de la medida de protección, el cual era una 

APELACION DE MEDIDA DE PROTECCION,  el señor RUBEN DARIO GOMEZ ALVARADO, 
estuvo representado por la abogada ADRIANA MAGNOLIA ROMERO VILLATE, por lo que las 
notificaciones se surtieron a través del correo adrianarv_4@hotmail.com, suministrado por la 
referida profesional del derecho. Tal y como se demuestra y obra en los ítems 17, 18, 19 y 20 
del expediente digital. Se anexa captura de pantalla, faltando a la verdad en su escrito.  
 
 

 
 
 
 

 
 
 
Por último, se anota como bien lo indicó la acción de tutela, que el hecho de que la decisión 
no sea favorable a las pretensiones del señor RUBÉN DARÍO GÓMEZ ALVARADO, no 
significa que la misma esté errada y menos aún que se esté incumpliendo el fallo de tutela, 
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distinto es que la misma no sea compartida por el accionante, al encontrarse en contra de sus 
pretensiones y que sus intereses  de tipo económico (RECUPERACION DE SU 
APARTAMENTO)  no son de resorte de este fallo, y debe acudir no las vidas de hecho u 
hostigamiento para recuperar la posesión del mismo, sino a las vías  legales ordinarias 
respectivas.  
 
Por lo expuesto, respetuosamente solicito el archivo de las presentes diligencias, como quiera 
que el actor, pretende deslegitimar mi actuar como Juez por medio de la acción constitucional, 
a efectos de lograr que no se le imponga la medida de protección, lo que, en sentir del 
despacho, podría dar lugar a que sea reiterativo en sus acciones, en contra de su 
excompañera y su hija, de querer desalojarlas., por las vías de hecho.  
 
Con estos argumentos dejo sentada mi defensa, frente al incumplimiento que se aduce del 
fallo constitucional.  
 
Del Honorable magistrado,  
 

 

MARTHA ELIZABETH BAEZ FIGUEROA 

JUEZ 
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Bogotá D.C., 23 de agosto de 2021 
 
 
H. MAGISTRADO 
JAIME LONDOÑO SALAZAR  
SALA CIVIL FAMILIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA 
E.                           S.                            D. 
 
 
TUTELA 25000-22-13-000-2021-00332-00- 
ACCIONANTE  RUBÉN DARÍO GÓMEZ ALVARADO 
ACCIONADO JUZGADO DE FAMILIA DE FUNZA Y 

COMISARÍA DE FAMILIA DE COTA 
 
 
HENRY ZÁRATE CORTÉS, en como Procurador 61 Judicial II de Familia, en 
condición de agente del Ministerio Público me permito pronunciarme respecto 
de la acción de tutela de la referencia en los siguientes términos: 
 

1. Antecedentes 
 
El ciudadano RUBÈN DARÍO GÓMEZ ALVARADO promueve acción de tutela 
de sus derechos al acceso a la administración de justicia, debido proceso, 
igualdad, dignidad humana y contradicción y defensa que le fueron vulnerados 
por el Juzgado de Familia de Funza, con la el cual dirige el libelo y solicita la 
vinculación de la Comisaría de Familia de Cota. Que ante esta se adelantó 
proceso de protección por violencia intrafamiliar dentro de la cual se decidió 
sobre hechos recíprocos de violencia suscitados entre él y su pareja Sonia 
Patricia Londoño.  

 
Refiere el accionante, que el Juzgado, mediante fallo de 9 de abril de 2021, 
modificó la decisión de la Comisaría de Familia de Cota de 4 de marzo de 
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2021, como fruto de la inducción a error al que lo llevó el apoderado de la 
denunciante-denunciada dentro del proceso de protección. Que se tuvo por no 
demostrado el incumplimiento a la medida de protección provisional, sin 
embargo, incongruentemente, la Comisaría toma una medida adicional de 
prohibir que él irrumpa o ingrese al lugar de residencia de expareja.  
 
Que la autoridad ignoró el hecho relevante de que el inmueble que la señora 
Londoño ocupa es de su propiedad, y que el mantenerla allí es entregarle la 
tenencia de este de manera irregular.  
  
Adicionalmente, le atribuye defecto sustancial a la providencia atacada, 
aunque ni precisa cuáles son las razones que lo mueven para presentar ese 
ataque. 

  

2. Consideraciones del Ministerio Público 
 

2.1.- Soporte jurídico y jurisprudencial 
 
Conviene destacar de inicio, que abundan pronunciamientos tanto 
jurisprudenciales como doctrinales en torno al tema de la violencia contra la 
mujer en el contexto de la violencia intrafamiliar. Se suma a lo anterior una 
amplia gama de normativa que, con el denodado interés de superar este 
flagelo histórico y transgeneracional, regula las formas de intervención. Ese 
cuerpo jurídico, reforzado por instrumentos internacionales a los que Colombia 
se ha vinculado, de verdad muestra un propósito, solamente posible en la 
medida en que quienes administran justicia puedan adquirir no sólo el 
conocimiento de los elementos legales, sino la sensibilidad para hacer una 
adecuada aplicación en el marco de cabal sindéresis, con perspectiva de 
género y de derechos. 
 
Dentro de las violencias basadas en género, se caracteriza una variedad de 
manifestaciones o tipos de violencia, en este caso, contra la mujer por el hecho 
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de serlo. La violencia no se limita al ejercicio de la fuerza física, sino también 
a la sexual, psicológica, moral, simbólica, verbal, económica y patrimonial, 
definidas todas en el campo legal y doctrinario como anotaba.  
 
La batería normativa legal está integrada por la Constitución (arts. 5, 13, 42), 
las Leyes 294, 575 y 1257, junto con sus decretos reglamentarios, entre otros, 
652 de 2001 y 4799 de 2011, con una clara remisión normativa para el 
desarrollo del proceso, los vacíos que presente su trámite, se satisfarán con 
aquellas previstas para la acción de tutela, dado que las dos acciones están 
emparentadas: Ambas de linaje constitucional, con sus matices de 
prevalencia, celeridad, sumariedad y protección de derechos fundamentales. 
 
La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer, en adelante CEDAW, de 1981 ratificada mediante Ley 51 del 
mismo año y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia Contra la Mujer, conocida como la Convención de Belém 
do Pará, aprobada mediante la Ley 248 de 1995, integran el bloque de 
constitucionalidad para efectos de intervenir la violencia contra la mujer, y son 
poderosos instrumentos que dan robustez a la normativa interna. 
 
En materia de administración de justicia los administradores de justicia tienen 
el deber de cumplir sus funciones a la luz de la perspectiva de género, en 
aquellos casos en que se denuncie violencia sexual e intrafamiliar (T-145 
/2017 y T-338/18),  lo que ha motivado decisiones que han forjado un 
precedente orientado a la observación y acatamiento del conjunto normativo 
integrado bajo la figura del bloque de constitucionalidad.   
 
Se hace necesaria la intervención efectiva de una problemática que tienen 
todas las características de pandemia, por ello, ¿es trascendente que las 
mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar merezcan el reconocimiento en el 
entorno judicial colombiano de una protección reforzada por los instrumentos 
internacionales? La respuesta no puede ser otra que una categórica 
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afirmación. Sí, las actividades del Estado deben estar marcadas por claras 
acciones afirmativas orientadas al enfrentamiento del flagelo 
 
Un factor de solución es el fortalecimiento del funcionariado que atiende a las 
víctimas, del que se espera no solo la formación jurídica sino la sensibilidad 
para entender los principios incorporados en la legislación integrada en torno 
al bloque de constitucionalidad, y en ese sentido se orienta la jurisprudencia 
dominante. 
 
La Corte Constitucional ha fijado pautas respecto al enfoque de género como 
obligación de la administración de justicia en las decisiones  relacionadas con 
derechos de las mujeres y, en especial, cuando de violencia contra las mujeres 
se trata. En la sentencia T-012 de 2016 hace un abordaje puntual, dejando 
claro que la doctrina internacional y constitucional ha desarrollado esas 
pautas, para lo cual incorpora  acciones y medidas de protección especial, que 
dada su pertinencia me permito traer un aparte:   

“…existe un deber constitucional de los operadores judiciales cuando se 
enfrenten con casos de estas características. Ya se ha dicho cómo el Estado 
colombiano, en su conjunto, incluidos los jueces, están en la obligación de 
eliminar cualquier forma de discriminación en contra de la mujer. Por esa 
razón, entonces, es obligatorio para los jueces incorporar criterios de género 
al solucionar sus casos. En consecuencia, cuando menos, deben: (i) desplegar 
toda actividad investigativa en aras de garantizar los derechos en disputa y la 
dignidad de las mujeres; (ii) analizar los hechos, las pruebas y las normas con 
base en interpretaciones sistemáticas de la realidad, de manera que en ese 
ejercicio hermenéutico se reconozca que las mujeres han sido un grupo 
tradicionalmente discriminado y como tal, se justifica un trato diferencial; (iii) 
no tomar decisiones con base en estereotipos de género; (iv) evitar la 
revictimización de la mujer a la hora de cumplir con sus funciones; reconocer 
las diferencias entre hombres y mujeres; (v) flexibilizar la carga probatoria en 
casos de violencia o discriminación, privilegiando los indicios sobre las 
pruebas directas, cuando estas últimas resulten insuficientes; (vi) considerar 
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el rol transformador o perpetuador de las decisiones judiciales; (vii) efectuar 
un análisis rígido sobre las actuaciones de quien presuntamente comete la 
violencia; (viii) evaluar las posibilidades y recursos reales de acceso a trámites 
judiciales; (ix) analizar las relaciones de poder que afectan la dignidad y 
autonomía de las mujeres.”  

Como se ve, es prolija y coherente esa conjunción jurídica (normativa y 
doctrinal), la que deberá ser observada y aplicada por los juzgadores en las 
situaciones claramente descritas, a la que se suma lo dispuesto en sentencia 
T-241 de 2016, en cuya parte resolutiva impone a los juzgadores de la 
violencia intrafamiliar, la obligación de incursionar en modelo de justicia 
incluyente, por lo que en el ordinal tercero ordena: “PREVENIR a los 
Comisarios de familia, a los Jueces Civiles o Promiscuos Municipales y a los 
Jueces de Control de Garantías que deberán ceñir sus actuaciones en casos 
similares de violencia familiar de manera estricta a la Ley 294 de 1996, 
modificada por la Ley 575 de 2000, y a la Ley 1257 de 2008, con un enfoque 
de género.” 

Se suma a los precedentes reseñados, la sentencia T-338 de 2018, en la que se 
ahonda sobre la responsabilidad del Estado de fomentar una “administración 
de justicia con perspectiva de género”, y además de hacer profundas 
reflexiones sobre este compromiso institucional, dignas de ser consideradas en 
esta oportunidad, sentencia con criterio pedagógico:  
 
“64.  Teniendo en cuenta han pasado cuatro años desde que se profirió la 
sentencia T-967 de 2014, en la que se instó al Consejo Superior de la Judicatura 
a promover capacitaciones sobre perspectiva de género para la jurisdicción de 
familia y que a pesar de ello las cifras de casos de violencia contra la mujer 
continúan siendo altas según se evidenció en el fundamento jurídico 29 de la 
presente providencia, es necesario ordenar a tal autoridad exigir la asistencia 
obligatoria de todos los jueces del país de la jurisdicción de familia a las 
capacitaciones sobre género que ofrecen la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla y la Comisión de Género de la Rama Judicial. Lo anterior, con el fin de 
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fortalecer la creación de nuevos marcos interpretativos en perspectiva de 
género, que permitan la real y efectiva reconfiguración de patrones culturales y 
estereotipos de género discriminatorios. 
  
“65.  Por último se solicitará a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, difundir por el medio más expedito posible esta sentencia, a todos 
los despachos judiciales de la Nación, para que, apliquen un enfoque diferencial 
de género al momento de decidir cualquier asunto a su cargo, y de esa manera, 
el Estado colombiano pueda avanzar en el cumplimiento de sus obligaciones 
internacionales de prevención, investigación y sanción de la violencia contra la 
mujer.” 
 

2.2. De la acción de tutela contra decisiones judiciales 
 

Se ha fijado un celo extremo para juzgar por vía de tutela las propias 
decisiones de los jueces, y por ello la misma jurisprudencia ha fijado los 
requisitos que la hacen viable, y los ha clasificado como requisitos generales 
de procedencia que deben darse en conjunto y como requisitos especiales de 
procedibilidad, de los que basta con que uno de ellos se configure para la 
prosperidad de la solicitud de amparo. 

Tratándose de tutelas contra decisiones judiciales, la jurisprudencia ha ido 
decantando la materia y ha dispuesto que deben darse una serie de requisitos 
que ha dado en denominar: i) requisitos generales de procedencia; y ii) 
requisitos específicos de procedibilidad. 

En Sentencia C-590 de 2005,  se fijaron unos y otros para que pudiese 
configurarse el medio excepcional de defensa y amparo a los derechos contra 
providencias judiciales, los primeros:  (i) versar sobre un asunto de relevancia 
constitucional; (ii) agotar todos los recursos ordinarios y extraordinarios 
dispuestos por la legislación aplicable; (iii) presentarse en un término oportuno 
y razonable; (iv) si la alegación del defecto es por una irregularidad procesal, 
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esta debe ser de tal magnitud que impacte en el sentido de la decisión; (v) una 
especificación detallada de los hechos y; (vi) que la providencia cuestionada 
no sea una sentencia de tutela, los cuales deben darse en conjunto para su 
configuración. 
 
Los segundos, o sea los requisitos especiales o materiales, basta con que uno 
de ellos se logre establecer para que prospere la acción si se conjugan los 
generales y, repito, por lo menos uno de los específicos que son: 
 
“a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió 
la providencia impugnada carece, absolutamente, de competencia para ello. 

  
“b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó 
completamente al margen del procedimiento establecido. 
 
“c.  Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que 
permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión. 
  
“d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con 
base en normas inexistentes o inconstitucionales o que presentan una 
evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión. 
  
“e. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un 
engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una 
decisión que afecta derechos fundamentales. 
  
“f.  Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores 
judiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus 
decisiones en el entendido que precisamente en esa motivación reposa la 
legitimidad de su órbita funcional. 
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“g.  Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, 
cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un derecho 
fundamental y el juez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho 
alcance. En estos casos la tutela procede como mecanismo para garantizar la 
eficacia jurídica del contenido constitucionalmente vinculante del derecho 
fundamental vulnerado. 
  
“h. Violación directa de la Constitución.”1 
 

2.3. Del caso en particular 
 
Se cuestiona a través de la presente acción la decisión del Juez de Familia de  
Funza de 9 de abril de 2021, modificatoria de la emitida por la Comisaría de 
Familia de Cota de 4 de marzo de 2021. Asimismo, la de 6 de mayo del mismo 
año, por medio de la cual se declaró no probado el incidente de incumplimiento 
a la medida de protección y que impuso medida de protección complementaria. 
 
Se les atribuyen yerros que condujeron a la vulneración de sus derechos, pues 
le ha sido entregada la tenencia tácita de su inmueble a su expareja, Sonia 
Patricias Londoño, quien reside en él. Todo por la inducción a error y por los 
defectos sustanciales que afectan esas decisiones. 
 
Está claro que, en primer lugar, no hay una fundamentación que justifique la 
inconformidad planteada por el accionante, simplemente se limita a exponer 
que la tenencia del inmueble le es entregada tácitamente a su demandante, lo 
que constituye la vulneración demandada. Adicionalmente, como quedó 
expuesto en líneas precedentes, se impone a las autoridades judiciales y 
administrativas proceder con cautela en circunstancias que involucre a una 
mujer en casos de violencia intrafamiliar. Eso es precisamente el proceder, 
tanto de la Comisaría como la del Juzgado, los que dispusieron mantener la 

 
1    C-590 de 2005 

Alejandro Galvis Gamboa
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tenencia del inmueble en cabeza de la accionante-accionada en el proceso de 
protección, hasta tanto se adopten medidas que mejor convengan y que 
deriven del seguimiento que le impone la ley a este tipo de actuaciones. El 
ordinal séptimo de la parte resolutiva de la medida de protección de 4 de marzo 
de 2021 proferida por la Comisaría, prevé que el inmueble donde tuvo lugar la 
convivencia fuera continuara siendo ocupado por Sonia Patricia Londoño 
Wilches, lo cual fue ratificado por el Juzgado en segunda instancia mediante 
fallo de 9 de abril. Vale destacar en este punto, que tal medida tiene respaldo 
legal, pues está contemplada como tal en el literal k) del artículo 17 de la Ley 
1257, el que dispone: “k) Decidir provisionalmente el uso y disfrute de la 
vivienda familiar, sin perjuicio de la competencia en materia civil de otras 
autoridades quienes podrán ratificar esta medida o modificarla.”  
 
No resulta, de ninguna manera, una medida irregular, carente de respaldo 
normativo. La medida adoptada apunta a garantizar los derechos de la víctima 
de la violencia doméstica, sin perjuicio de las acciones judiciales que alguno 
de los miembros de la pareja pueda instaurar las acciones judiciales tendientes 
a definir, entre otros aspectos, lo relacionado con el inmueble que 
provisoriamente le fue dejado en tenencia precaria de la señora Londoño. 
Existen pues, otros mecanismos para que el aquí promotor del amparo pueda 
debatir lo relacionado con la restitución de la tenencia del inmueble que dice 
ser de su propiedad.  
 
En el escenario en donde se dio la adopción de medidas de protección, 
resultan legítimas las decisiones, ajustadas a los antecedentes recogidos en 
el proceso y a las evidencias incorporadas, por lo que no acusan los yerros 
que vagamente se les imputan. 
 
Del análisis se infiere que, en efecto, los elementos probatorios incorporados 
al expediente fueron evaluados por la Comisaria y por el Juez de segunda 
instancia dentro de la órbita de su autonomía funcional pues sus decisiones 
fueron proferidas en el marco de esa independencia.  

Alejandro Galvis Gamboa

Alejandro Galvis Gamboa
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3. Conclusión 
 
La trascendencia social y jurídica de la problemática formulada, plantea una 
relevancia superlativa, primero, por tratarse de violación de derechos 
humanos, y de otro lado, por  su efecto en la familia y en la sociedad, máxime 
cuando son tan notorios sus efectos, por ello la flexibilidad en el análisis y 
crítica probatoria debe ajustarse a las corrientes que orientan la línea de 
intervención de las violencias basadas en el género.  
 
No resultan caprichosas o sesgadas las decisiones de las autoridades 
cuestionadas, pues cuentan con un fundamento fáctico y jurídico, a los que se 
debe sumar que de por medio están los intereses y derechos de la hija común 
de la pareja, menor de edad. 
 
Adicionalmente, el actor cuenta con otros medios judiciales para debatir lo 
relacionado con la restitución de la tenencia del inmueble que dice suyo, como 
así lo prevé el literal k) del artículo 17 mencionado. Todo lo anterior lleva a la 
conclusión que la demanda de amparo no podrá tener prosperidad y así 
deberá denegarse. 
 
Del señor magistrado, atentamente, 
 
 
 
 

 

HENRY ZÁRATE CORTÉS 
PROCURADOR 61 JUDICIAL II DE FAMILIA 
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GALVIS GIRALDO Legal Group <grupolegal@galvisgiraldo.com>

Petición Superintendencia de Notariado y Registro 
1 mensaje

GALVIS GIRALDO Legal Group <grupolegal@galvisgiraldo.com> 6 de septiembre de 2022, 10:14
Para: correspondencia@supernotariado.gov.co, micahsoni@yahoo.com

Señores
Superintendencia de Notariado y Registro 

Ref. Ejercicio del derecho de petición

Sonia Patricia Londoño Wilches, identificada con cédula de
ciudadanía número 52.744.479 de Bogotá D.C., me permito ejercer el
derecho de petición regulado en la Ley estatutaria 1755 de 2015, en los
siguientes términos:

Hechos

1.) Actualmente mi ex compañero permanente Rubén Darío Gómez
Alvarado c.c. 80´206.716 promovió demanda reivindicatoria de
dominio en mi contra. Proceso que cursa en el Juzgado Civil del Circuito
de Funza Cundinamarca, bajo el radicado 2022-00236.

2.) En la demanda anteriormente referida no fue posible verificar si el
señor es o no propietario del inmueble con folio de matrícula
inmobiliaria número 50C-20738869, pues en la plataforma de la entidad
ni siquiera registra dicho número de folio de matrícula inmobiliaria.

Pretensiones

1.) Solicito respetuosamente se informe si el señor Rubén Darío
Gómez Alvarado c.c. 80´206.716es o no propietario del inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-20738869. 

Notificaciones

Direcciones electrónicas de notificación: micahsoni@yahoo.com
y grupolegal@galvisgiraldo.com

Atentamente,

Sonia Patricia Londoño Wilches
c.c. 52.744.479 de Bogotá D.C. 

mailto:micahsoni@yahoo.com
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6/9/22, 10:19 Correo de GALVIS GIRALDO Legal Group - Petición Oficina de Instrumentos Públicos Zona Centro

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=9b4d444f39&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1743234062310525556&simpl=msg-f%3A1743234062310525556 1/2

GALVIS GIRALDO Legal Group <grupolegal@galvisgiraldo.com>

Petición Oficina de Instrumentos Públicos Zona Centro 
1 mensaje

GALVIS GIRALDO Legal Group <grupolegal@galvisgiraldo.com> 6 de septiembre de 2022, 10:19
Para: ofiregisbogotacentro@supernotariado.gov.co, micahsoni@yahoo.com

Señores
Oficina de Instrumentos Públicos Zona Centro 

Ref. Ejercicio del derecho de petición

Sonia Patricia Londoño Wilches, identificada con cédula de
ciudadanía número 52.744.479 de Bogotá D.C., me permito ejercer el
derecho de petición regulado en la Ley estatutaria 1755 de 2015, en los
siguientes términos:

Hechos

1.) Actualmente mi ex compañero permanente Rubén Darío Gómez
Alvarado c.c. 80´206.716 promovió demanda reivindicatoria de
dominio en mi contra. Proceso que cursa en el Juzgado Civil del Circuito
de Funza Cundinamarca, bajo el radicado 2022-00236.

2.) En la demanda anteriormente referida he manifestado bajo la
gravedad de juramento NO TENER LA CALIDAD DE
POSEEDORA, sino de mera tenedora.

Pretensiones

1.) Solicito respetuosamente se informe si la suscrita Sonia Patricia
Londoño Wilches, identificada con cédula de ciudadanía
número 52.744.479 de Bogotá D.C., he solicitado a su entidad,  o no
certificado especial de pertenencia sobre el inmueble identificado con
folio de matrícula inmobiliaria número 50C-20738869.

Notificaciones

Direcciones electrónicas de notificación: micahsoni@yahoo.
com y grupolegal@galvisgiraldo.com

Atentamente,

Sonia Patricia Londoño Wilches
c.c. 52.744.479 de Bogotá D.C.

mailto:micahsoni@yahoo.com
mailto:grupolegal@galvisgiraldo.com

